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ANTECEI:ENTES ~ES. 

En el presente capitulo nos permitimos enunciar en or

den cronológico la forma en corno ha evolucionado la represión -

del del Ita a estudio, desde su origen en el antiguo Oriente, ha! 

ta nuestro Derecho Positivo IV1exlcano. 

La evolución de este delito ha dependido del concepto

de justicia. Cuando ésta se consideré c0010 una vlolaclón a la -

santidad del juramento. Más tarde, al perder en parte ese senti

do sagrado y considerarse un lnstrunento para que unos derechos

prevalecleran sobre otros, el falso testimonio se interpretó co

ITil una ofensa contra los derechos Individuales. Flnalrrente, al -

entenderse la justicia corno un fin primordial del Estado, es és

te el que se considera lesionado en el ejercicio de su autoridad 

y en el deserrpeno de su función social a su cargo. 

1. I CEREO-O BABll.Gllal. 

El rrés antigua de los Códigos de Oriente hoy conocidos, 

es el Código del rey H>-<Trurabl (l), que reinó en Babi Jonia en el -

año 2.250 a.c .. Este código se libera de conceptos rellglosos,.a 

excepción de otros códigos del antigua oriente, y hace una fina

dlstlnclón entre los hechos ejecutados voluntariamente y los re~ 

llzados por lmprudencla. La venganza es casi desconocida, por el 

contrario, el tal tón tiene un enorme desarrollo, llegando a extr~ 

Cfr. Código de Hnrrurabl, Edición preparada por Federico Lara Pe! 
nado, Editora Nacional. Madrid, 1982. 



m:is Inconcebibles. 

En el derecho babilónico se consideraba estafador a --

quien presentaba una denuncia en virtud de haber perdido algún -

objeto y no justificaba la pérdida mediante dos testigos. Era -

pues, requisito indispensable el testimonio de dos personas para 

acreditar algún hecho, ya que de lo contrario se hacian acreedo

res a ser castigados con la pena capital. 

El código de Harrmurabt prescribe: 11 
••• 51, de la mano -

2 

del hijo de un senor o del esclavo de un senor ha adquirido o r~ 

clbldo en custodia plata u oro, un esclavo o esclava, un buey a

una oveja o un asno, o cualquier cosa que sea, sin testigos nJ -

contrata, tal señor es un ladrón, en esos casos será castigado -

con la rn.Jerte .•• 11 <2 >. 
De Igual forma, se castigaba con la pena de rruerte, al 

que se pr~sentaba a t~stlflcar falsamente en un proceso sin pro

bar su dicho. 

Es evidente la dureza de esta legislación al aplicar -

la pena de rruerte, tanto al testigo que no justl flcaba la razón de

su dicho, COITWl contra qulen no acreditaba la preexistencia y fal 

ta posterior de lo robado, pues pudiera darse el caso que un te! 

tlgo que se presentaba a declarar dec[a la verdad, pero con el -

hecho de no justlf icar su dicho, era rrotlvo suficiente para con

denarlo a rrcrlr; de Igual forma, al denunciante de un objeto ro

bado, se tenla que apoyar en dos testigos para acreditar lo rob~ 

2 Ib(dem, p. 93. 



do, pues de lo contrario se constltufa en el estafador mismo. -

Luego entonces, es posible que con la aplicación de esa legisla

ción, era más fácil condenar al ofendido de un delito que al de

lincuente, dado los extrerros que se exlg[an para probar algún -

hecho rredlante la probanza aludida. 

1 • 2 CEFEO-O 1-EEROO. 

3 

El derecho penal de Israel se encuentra contenido prlrr 

c!palmente en !os cinco pr!rreros ! !bros del antiguo testarrento,

atr!bu!dos a Moisés y dencm!nados "Pentateuco". El esp!r!tu de -

esta !eg!slac!ón penal esta !rrpregnado de un profundo sentido r~ 

ligtoso, el derecho de castigar es una delegación del poder dlvl 

no, el delito es una ofensa a Olas, cuyo perdón se Implora con -

el fin de expiación e lntlmldaclón y su medida es el tallón, co

rro en el homlcldlo (vida por vida), o proporciona! (pago de un -

rrúltlplo de los objetos robados)< 3 >_ 

La dureza de la legislación rrosatca se atenúa posterlor

rrente en la legislación talrrudlca. El 11 Talrrud 11
1 contiene precep

tos penales inspirados en criterios más suaves. Ricardo Levene.

(h.), manifiesta que según el Talmud: " ... no solarrente tenlan -

obl lgaclón de deponer los testigos que ya hubieran sido el lados por la

autor ldad judicial, sino tarrblén los que estuviesen presentes al 

perpetrarse un delito o ~oneciesen la verdad del hecho en une 

3 Cfr. Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal, Parte General, 9g. 
ed., Editora Nacional. México, 1975 1 P~ 63. 
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causa clvll. .• "C 4l. 

La Blbl la(S), al tratar del falso testimonio, solamen

te se refiere a las personas legalmente capaces de testificar, -

pero no a las excluidas: rnijeres, parientes de Ja vlctlma o del

acusador, a Jos afectados de Incapacidad y a todos los Inhabili

tados por la ley para ser testigos. 

Los libros del Exodo y Deuteronomio, coinciden al ver

sar: 11 
••• No dirás falso testlrronlo contra tu prójimo ..• ". E.1 11-

bro de Proverbios, versa: 11 ••• No quedará Impune el testigo y no 

escapará al castigo.quien habla la mentlra ... 11
; 

11 
••• El testigo -

falso, perecerá, el hart>re obediente a la ley, cantará su victo

.ria sobre su calUTI"llador ... 11
• El libro de Mateas, expresa: 11 ••• -

El homicida será sentenciado por dicho de testigos: nadie será -

condenado por el testimonio de uno solo ..... <6 >. El delito de fa.!_ 

so testimonio, previsto en la biblia, no se limita en forma ex-

elusiva a las lrrputaclones falsas que se dicen contra una perso

na o personas, en juicio; se extiende tarrblén a otros delitos -

contra el honor, aslmllables a la calurrnla y a las Injurias de -

los códigos 1TDdernos: El Deuteronanio, en su capitulo XII, esta

blece varios géneros de falsas acusaciones, que son severamente

reprlmldas. La falsa acusación de un marido que desease deshacer 

4 El Del !to de Falso Testimonio, 3! ed., E.dlclones Depalma. -
Buenos Aires, 1978, p. 25. 

5 Cfr. La Sagrada Biblia, Trad.uclda de la Vulgata Latina al Es 
pano! por Fellx Torre• knat, Editorial Argentina, S.A.C.I.eT. 
~uenos AJ.res, 1950. 

6 l.bldem, p. 192. 
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se de su rn;jer, lmputandole no haber llegado pura al matrlrronlo; 

en ese caso los padres de la rrujer debian presentarla ante los -

jueces, exponer la lnconformldad del cónyuge acusador y exhibir

la vestidura conyugal en prueba de la lnocencla de la acusada. -

Los jueces corno castigo al mal esposo, le lmponian una pena pee_!! 

nlarla en favor del padre de la cónyuge Inocente, y a su vez se

le obligaba a tenerla a su Jada como esposa, por el resto de sus 

días. Pero si la acusación era veridlca, se arrojaba a la m.Jejer 

de la casa de su padre, y se condenaba a la lapldaclón(?}. 

Luego entonces, el delito de falso testimonio en el d~ 

recho hebreo, era un delito contra la religión y no contra la aQ 

ministración de justicia. 

1.3 CEREO-O IN:>IJ!N:l. 

La India poseyó un código de extraordln~r.lo interés, -

el Manarva-Dharma Sastra, que significa literalmente: E.l libro -

de la Ley de Manú(B), siglo XI a.c., que es el considerado como

el más perfecto del antiguo Oriente. Su esplrltu esta encaminado 

a regir la conducta civil y religiosa del horrbre, rruchos de su~

preceptos ponen de relieve la necesidad de aplicar las penas ju~ 

tamente, sin errbargo, este sentimiento de justicia, hállase no -

pocas veces desconocido por la división de castas; distingue a -

la Imprudencia, la negligencia y el caso fortuito, y junto a es-

7 Cfr. Goldsteln, Mateo. Olrecho Hebreo a través de Ja Blbl la y· el· 
lalmud, E.dltorlal Atalaya. Buenos Aires, 1947, p. 132. 

8 Cfr. Leyes de Manú, Instl tuclones Rel !glosas y Clvl les de la -
India, versión castellana de v. Garcia Calderón, Casa édlto
rlal Garnler Hermanos. Paris,1924. 
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tas dlsposJcJones reveladoras de una relevante cultura jurídica, 

se encuentran preceptos que. a nuestros ojos parecen extravagan-

tes y rldlculos. 

Prescriben las leyes de Manú que: 11 ••• El que niega una 

deuda y el que reclama falsamente lo que no se le debe, será cai 

tlgado par el rey a una rrulta doble de la suna de que se trata,

por obrar voluntarlarrente de rrodo lnlcuo ... "(Est. 59)C 9 l. Este -

código establece que se requerían por lo menos tres personas pa

ra acreditar algún hecho, siendo requisito Indispensable que di

chos testigos fueran horrbres dignos de confianza, que conocieran 

todos sus deberes, y que estuvieran excentos de avaricia. De Igual 

forma, no se achlltia a los testigos que estuvieran dominados por 

el Interés pecuniario, ni los amigos, enemigos, criados, horrt:Jres 

de rrela re conocida, nl tatTlloco los horrbres culpables de algún -

cr 1men. 

El derecho Indiano exlgla para el caso de testlf Jcar -

en lo relativo a hechos ocurridos entre rrujeres, solo las rrujeres -

deber!an hacerlo. As!mlsrro, cada Individuo deberla de dar testl

rronto según la clase a Ja cual pertenecia, pero exlstia la excee 

clón para los casos en que el suceso hubiera ocurrido en el Int~ 

rlor de una habitación, o en un bosque, pues en tales clrcunsta~ 

clas, a falta de testigos, se podia recibir deposiciones de una

rrujer, de un niño, de un anciano, de un dlsc[pulo, de un parien

te, de un esclavo o de un sirviente. En estos casos, el juez de-

9 Ibldem, p. 238. 



berla considerar corro débl les dichos testlrronlos al momento de -

emltlr una resolución, en virtud de considerarse testigos no id2_ 

neos. El código de Manú, prescribe: "· .. El que dá falso testimo

nio cae en los lasos de Verana, sin poder oponer resistencia du

rante cien transmigraciones; solo se debe decir la verdad •.. 11 (Est. 

82)(lO); " ... E.l testigo que declara ante la asarrtllea de horrlJres-

respetables una cosa distinta de la que ha o[do o visto se ve -

precipitado después de su muerte, de cabeza al Infierno y esta -

privado del cielo ... "(E.st. 75)(11). De Igual forma, se refiere -

al testigo que dice la verdad, como sigue: 11 ••• un testigo se pu

rifica diciendo la verdad, la verdad hace prosperar a la justl-~ 

cia; por esto la verdad debe ser declarada por los testigos de -

todas las clases ... "(E.st. 83)( 12 l. 
Las leyes de fV\anú lrfllon[an a los falsos declarantes -

que deponian una información judicial, severas penas de carácter 

rellgloso 1 como lo es que: 11 
... Será precipitado de cabeza en los 

abismos más tenebrosos del infierno, el insensato que lnterroga-

9o en una información judicial hace una falsa deposlción ..• "(Est. 

94)(13). 

Versa el codlgo deManú~ que un falso testlm:mlo mata

ª sus parientes según las cosas sobre las que trata la deposlclón 

as[ tenemos que: mata cinco parientes suyos con ün falso test! 

m:inlo concerniente a ganado; mata a diez parientes por un falso-

10 lbldem, p. 238. 
11 lbldem, p. 237. 
12 lbldem, p. 238. 
13 lbldem, p. 240. 
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informe relativo a vacas; mata a un ciento por un falso testimo

nio relativo a caballos; mata a mil por una falsa deposJclón re

lativa a hombres¡ mata a los que han nacido y a los que están 

por nacer, por una declaración falsa concerniente a oro; mata a-

todos los seres por un falso testimonio concerniente a la tierra. 

Luego entonces, teniendo conocimiento sobre el número de crlrrenes 

de que se hacian culpables por una falsa deposición debían decl~ 

rar con franqueza, de todo lo que se hubieran percatado por me-

dio de su vista o de su oldo. 

Por Otra parte, el código de. Nlanú prescribe que: 11 
••• En

todo proceso en que se ha presentado un falso testlmonlo, debe·

volver a canenzar el juez, y lo hecho debe considerarse como nu

lo ..• "(E.st. ll7)Cl 4 l. 

Esta legislación no solo era severa al Infundir un se~ 

tlmlento de remordlmlento_al transgresor de la verdad, e lmpon!a 

duras penas de carácter religioso, sino que preScrlbia la nuli-

dad de todo lo actuado cuando se justificaba que lo manifestado

.era falso. Esta rredlda es Ce carácter preppnderante, en virtud -

de que no se le puede otorgar créditos a lo que se ha apoyado en 

aseveraciones falsas, de ah{ la lrrportancla y lo avanzado de e! 

ta legislación. 

1." C:EAE.0-0 ~-

En los origenes del derecho romano aparecen, como en -

las legislaciones de otros pueblos, huellas de la venganza, .del-

14 lbldem, p.243. 
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tallón, de la corrposlclón, de la pena sacra y religiosa, hasta -

llegar a Ja pena pública, ll"rj:luesta con la predominante finalidad 

de conservar la tranquilidad pública. 

En la época clásica, el derecha penal romano esta prl~ 

clpalmente contenido en las 11 Jegcs Cornellae 11 y en las 11 leges J~ 

llae11
, tarrblén en los 11 senatusconsulta 11

, en los 11 edlcta 11 y en 

los "responsa prudentlun11
• Gran cantidad de este material solo -

se conoce de rrodo fragnentario, parte de él se haya en el Diges

to ( 15). 

En el derecho penal romano se Impone la Ley Cornella -

de Falsls a los testigos que faltaban a la verdad. Tarrblén se 

castigó en virtud del senadoconsulto tv1esa1Ino, al que hubiera c2 

brado una cantidad por amañar a un testigo. El mismo tenor de la 

Ley Cornella, declara que: "· .. responden como falslflcadores, 

los que dieren testimonios contradictorlos ... 11 Cl 5 >. 
La pena que se le aplicaba a los falsos declarantes 

conslstfa, en la deportacJón y conflscaclón de todos los blenes

cuando se trataba de honi:Jre 1 Jbre; y si se trataba de un esclavo, 

se aplicaba la pena de rruerte. 

De Igual forma, se aplicaba la Ley Camella al que su2_ 

trajera, robara, destruyera, alterara, carrblara por otro, o abrl~ 

ra un testamento; o quien con dolo escribiera o presentara uno falso. 

15 Cfr. Cuello Calón, Eugenio. Op.clt., p. 65. 

16 El Digesto de Justlnlano, Tomo fil, versión castellana de A. 
D'ors, et.al., Editarla! Arlzandl. Parr¡ilona, 1975, p. 702 yJ 
703. 
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El senadoconsulto Gemlnlano, castigaba con la pena de 

la Ley Cornella, al que cobrara una cantidad por llamar a un te_! 

tlgo o dlpensar un testimonio, o al testigo que hubiera cobrado

una cantidad por dar o no dar un testimonio¡ corno Igualmente, al 

que sobornara a un juez o procurar que fuera sobornado. 

Se extendla la responsabl l ldad de la ley Cornel la tes

tarrentarla, al que hiciera o moldeara un sello falso(l7). 

E.n esta legislación, la lrrposlción de penas por faltar a la-

verdad, era más severa con los esclavos,. pues a éstos se les ca_! 

tlgaba con la pena capital, mientras que Jos hombres libres solo 

se les castigaba con la confiscación de todos sus bienes. E.l so-

borne no pasó por desapercibido, y de Igual forma se aplicaba la

Ley Carnet la a las que Incurrieran en es te 11 Ici to, pues es carún, 

Incluso en la actual ldad forense, que se soborne o pretenda so-

bornarse tanto al testigo para que se conduzca con falsedad en -

sus declaraciones, como al encargado de actnlnlstrar justicia, P!! 

raque otorgue valor crediticio a la test Imonlal que se ha desah2 

gado en forma ananada. 

1.5 a:R:.0-0 ~ICD. 

El derecho Canónico Introdujo en las concepciones pen!!_ 

les de aquellas épocas, un profundo sentldo esplrltuaJJsta que -

dló a los conceptos de Imputabilidad, de delito y de pena, un --

conslderable valor subjetivo, dando naclmlento a una nueva idea-

17 Ibídem, p. 710. 
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sobre la responsabilidad, creando el criterio de responsabilidad 

mJral. 

El derecho Canónico corrbatió la venganza·.privada, ro-

busteclendo la administración de justicia pública y proclamó que 

la persecución de delitos es deber del prlnclpe y del magistrado. 

Con este fin creo instituciones como la Paz de Dios y el Asilo -

Religioso, mediante los que sustrajo gran número de delincuentes 

de la venganza de los particulares, poniendo asi el derecho de -

castigar en manos del poder público. 

Pero aún reconociendo el espfrltu .suave y hr.xnano y la

orlentaclón reformadora del derecho canónico, se ha afirmado ta!J:I 

blén que, dentro de un sistema. de pena tiene siempre un sentldo

vlndicatlvo, ello consiste, en el ejercicio de la venganza divi

na o pública, con la triple finalidad, encaminada al arrepentl--

mle.nto del reo, a la lntlmldaclón y Ja expiación del delito c~ 

tldo. 

La Jeglslaclón canónica dividió Jos delitos en "dellc

ta eccJeslastlca 11 , delitos contra la fe católica, cuya represión 

era de la COl"flletencla de Jos tribunales eclesiásticos; 11 dellcta

surarla", que Interesaban tan solo a la sociedad civil y su re

presión pertenecia al fuero secular; 11 dellcta mixta slve mlxtl -

forl", que ofendlan tanto al orden civil como al rellgloso(lB). 

E.n el derecho Canónico, se actnlte en todo género de Ca!¿ 

sas Ja prueba testimonial, bajo la dirección del juez y en la forma 

16 Cfr. Cuello 'Calón, iougenlo. Op.cit., p. 70. 
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establecida en los canones del Código Canónlco< 19 >. 
El código Canónico prescribe: 11 

••• Los testigos deben -

responder y confesar la verdad slerrpre que el juez legitlmamente 

les pregunte ••• "(Canon 1755) <20 >. 
Quedan excentos de la obligación de testificar: Los pá 

rrocos y demás sacerdotes, en lo referente a aquello que por ra

zones del sagrado ministro se les ha manifestado fuera de su ca!:!_ 

feslón sacramental; los magistrados, civiles, médicos, parteras, 

abogados, notarlos y otros obligados al secreto de afielo, aun-

que solo sea por haber dado consejo, en lo que atane a los asun

tos en los que debía guardar secreto. 

51 alguna parte esta.ba obligada a testificar y se re-

husaba a hacerlo sin justa causa, o si después de probar que ha

b[a mentido en sus respuestas, se le castigaba con la remoción -

de Jos actos legftlmos ecleslástlcos, por el tlefTlJO que el juez-

consideraba conveniente. La misma pena se irrponia a todos aque

l los que lnducian a los testigos o a los peritos con dádivas, P!!, 

ra que éstos dieran falso testimonio u ocultaran la verdad. 

El Canon 1758, se refiere a los testigos no Idóneos y
a los sospechosos, Jos cuales podían ser oldos mediante decreto

del juez; pero su testimonio se consideraba solo un Indicio de -

prueba, y generalmente eran o Idos sin prestar juramento. 

19 Cfr. Miguel es D:mlnguez, Lorenzo. Código de Derecho Canónico y leglslaclón 
cOfT!llementarla, Biblioteca de Autores Cristianos, La ~dlto
rlal Católica, S.A •. Madrid, 1969. 

20 Ibfdem, p. 586. 
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En esta legislación no se lmponian penas sever~s como

lo fue en 1 as 1 eglslaclones antes mene lanadas, puso en rmnos del

poder públ.lco la l"l'oslclón de penas y abolló en definitiva la -

ley del tal Ión. Dentro de la lrtlJoslclón de penas tenerros la rerrg_ 

clón de cargos ecleslásttcos. Por otra parte, aun y cuando se t~ 

nia conocimiento sobre la existencia de testigos sospechosos, o

las no Idóneos, se les ola para efecto de tornar su dicho corno~ 

ro lndlclo, con la final ldad de lograr el esclareclmlento veri-

dlco de los hechos, sin afectar lnteréses de particulares. E.sta

sltuaclón rn.Jestra lo suave de la aplicación del Derecho Canónico 

y se hace evidente una evolución en el carrpo del derecho que ha

servldo de apoyo para robustecer nuestro derecho positivo mexlc~ 

na, as[ cerna a otras leglslaclones del m.mdo canterrporáneo, pues 

el hecha de haber abolldo la venganza entre los particulares, -

slgnlflca un avance lrrrenso que se ha mantenido hasta nuestros -

dlas. 

1-6 ~O-O l'OSITl\/O M:XIOV-O. 

E.l antecedente que tenerros en nuestro derecho penal en 

tv"éxlca, lo encontramos en el código elaborado por Antonio Martl-

nez de Castro y que fue Intitulado "Código Penal para el Distri

to Federal y Territorios de la Baja Californiaº, mismo que comeD_ 

zó a tener vigencia a partir del prlrrero de abril de 1882, dura!! 

te el réglrren del Presidente de la Repúbl lea, Don Benito Juárez< 21 >. 

21 Cfr. Mart!nez de Castro, Antonio. Código Penal para el Dis
trito Federal y 1errltorlo de Baja California, Llbreria la
llustraclón. México, 1883, pp. 266 y 267. 
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E:.ste código prescribe que: º··.Comete el delito de falso testirTE. 

nlo, el que examinado en juicio como testigo, faltare deliberad~ 

rrente a la verdad sobre el hecho que se trata de averiguar, ya -

sea afirmando o negando su existencia, o ya afirmando, negando u 

ocultando la de alguna circunstancia que pueda servir de prueba

de la verdad o falsedad del hecho principal, o que aumente o di~ 

mlnuya su gravedad .•• (Art. 733¡< 22 ). 

~¡ código de Castro preve[a para el caso que el test!-

go o el perito que se retractaba espontáneamente de sus falsas -

declaraciones, antes cEqt.ese pronunciara sentencia, na se lrrponia 

más pena que la de apercibimiento. Pero si faltaba a la verdad -

al retractarse en sus declaraclones 1 se aplicaban las penas ca--

rrespondlentes al falso testigo. Para el caso en que la falta o

dellto no hubieran tenido senalada pena corporal, se castigaba -

al falso testimonio de la siguiente manera: 

l. Cuando la pena senalada al delito o falta era la -

privación del empleo o la lnhabllltaclón para ejercer algún der~ 

cho, se i1T'4lon[a al testigo de uno a dos anos de prisión, sl el -

acusado habla sido condenado. No slendolo, se lrrponia de seis ~

ocho meses de arresto y rrulta de segunda clase. 

11. fuera del caso del Inciso que antecede, se irrpon[an-

ocho meses de arresto rrulta de diez a mil pesos, si habla sido 

condenado el acusado. No slendoio, se lrrponia la rrulta antes re-

ferlda y seis meses de arresto. 

22 lbldem, p. 266. 
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Cuando el delito imputado tenía señalada pena corporal, 

se observaban las dos reglas siguientes: 

l. Se lmponian de seis a once meses de arresto y rn.Jlta 

de veinte a doscientos pesos, cuando se trataba de un delito cu

ya pena corporal lrrpuesta no excedia de un af'io. SI pasaba, se -

apl lcaba al testigo la pena lfllluesta al reo, si habla sido cond~ 

nado. 

I I. Cuando la pena señalada era la capital, se Impon[a 

al testigo la pena máxima de prisión y rrulta de segunda clase, -

si resultaba condenado el acusado. 

El falso testimonio en materia civil se castigaba con

arresto mayor y ITI.llta de diez a cien pesos, si el Interés del -

pleito no excedia de cien pesos, pues sl excedia, Ja rTUlta era -

de cien a mil pesos y un ano de prisión. 

No quedaba excluido al que sobornaba a un testigo o a

un perito, o utilizando violencia los Intimidaba, pues en este -

caso se aplicaba la pena correspondiente al falso testigo. 

El código de Almaraz define al delito de falso test!~ 

nlo de la mtsma rorma que el de Martfnez de Castro, y agrega que: 

" ... es requisito Indispensable para que este delito se carreta, -

que el testigo haya otorgado la protesta de ley ..•• 123 1. 

En este código se Incrementan las multas y se modlfl-

can las penal ldades para el falso declarante, pues incluso, se -

extlengue la pena capital que prescrlb!a el anterior. Se hace e~ 

23 Almaraz, Jorge. Código Penal para el Distrito Federal y oe
rrltorlo de Baja California, Edición Oficial, oalleres Grá
ficos de la Nación. México, 1929, p. 166. 
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tenslvo el falso testimonio a la materia mercantil y se lncluye

en este capítulo a los falsos Intérpretes. A los testlgos, peri

tos e lntérp-retes que faltaban a la verdad y a los .que por medio 

de soborno o Intlmldaclón obligaban a falsear, además de la pena 

que correspondfa al falso declarante, se les aplicaba la publlc~ 

~Ión de la sentencia; quedaban suspendidos por cinco anos del d! 

recho de ser apoderados, peritos, depositarlos, sindicas, alba-

ceas o Interventores y quedaban Inhabilitados para ser funciona

rios judiciales, árbitros, arbitradores, asesores, representan-

tes de ausentes, secretarlos, actuarlos, corredores, oflclales -

del estado civil y para deserrpeñar cualquier efllJleo en que era -

necesaria Ja fe pública. 

Nuestro código penal vigente se Intitula: "Código Pe-

nal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Corrún y para t.Q 

da la República en Materia de Fuero Federal 11
, mismo que comenzó

ª regir el dla 17 de septlerrbre de 1931, siendo Presidente de la 

República fv1exlcana, Don Pascual Ortiz Rubio. Este código en su -

articulo 247, mlsrro que fue reformado, según decretó públlcado -

en el Diario Of lclal de la Federación de fecha 30 de dlclerrbre • 

de 1991, prescribe: 11 
••• Se lrrpondrá de dos meses a dos afias ·o de-

60 a 270 dlas m.Jita: 

1. Al que Interrogado por alguna autoridad pública di~ 

tinta de la judicial, en ejercicio de sus funciones o con rrotlvo 

de ellas, faltare a la verdad; 

11. Al que examinado por la autoridad judicial corrq 
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testigo, faltare a la verdad sobre el hecho que se trata de ave

riguar, ya sea afirmando, negando u ocultando mallclosamente la

exlstencia de alguna circunstancia que pueda servir de prueba a

la verdad o falsedad del hecho principal, o que aunente o dismi

nuya su gravedad. La sanción podrá ser hasta por quince anos de

prl slón para el falso testigo que fuera examinado en un juicio -

criminal, cuando al reo se le lf"Tl)onga una pena de más de veinte

años de prisión por haber dado fuerza probatoria al testimonio -

falso¡ 

111. Al que soborne a un testigo, a un perito o a un -

Intérprete para que se produzca con falsedad en .1ulclo o los obl! 

gue o corrprctTleta a el lo, intlmldandolos o de otro modo¡ 

IV. Al que, con arreglo a derecho, con cualquier caráE 

ter, excepto el de testigo, sea examinado bajo protesta de decir 

verdad y faltare a ella en perjulcla de otro, negando ser suya -

la firma con que hublese suscrito un docl.111ento, o afirmado un -

hecha falso o alterado o negado uno verdadero o sus clrcunstan-

cias substanciales. 

Lo previsto en esta fracción no ceflllrende los casos en 

que la parte sea examinada sobre la cantidad en que estime una -

cosa o cuando tenga el carácter de acusado; y 

V. Al que en juicio de arrparo rinda informes corno autQ. 

rldad responsable en los que af lrme una falsedad o negare la ver 

dad en todo o en par te ••• (i4 ). 

24 Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero -
Canín, y para toda la República en Materia de Fuero Federal, 
J!! ed., Editorial Pac, S.A. de C.V. México, 1987 1 p. 100. 
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Finalmente, el articulo 248 del mismo ordenamiento, -

Igualmente reformado, versa: 11 
••• El testigo, perito o Intérprete 

que retracte espontáneamente sus falsas declaraciones rendidas -

ante cualquier autoridad actnlnlstratlva o ante Ja judlclal antes 

de que se pronuncie sentencia en la Instancia en que se diere, -

solo pagará de 30 a 180 dlas rrulta, pero si faltere a la verdad

al retracter sus declaraciones, se aplicará la sanción que corre! 

panda con arreglo a lo previsto en este capitulo, conslderandolo 

como relncldente ..• <25 l. 

El código penal vigente extrajo diversas disposiciones 

canten-piadas en el de Almaráz, y a su vez, perfeccionó algunas ~ 

ya obsoletas, pero es necesarío adecuarlo a nuestra real ldad ac-

tual, en el marco de derecho y de la práctica foresnde, toda vez-

que, aun y cuando se actual Izó en tratandos~ de rrultas; no se lncrerentó la .. 

pena de prisión y ahora es alternativa la apllcatorledad de prisión o n-ulta, .. 

atendiendo la facuitad discrecional del juzgador. Lo anterior, en vir

tud de que el delito de falso testimonio ha tenido enorrre lnte-

rés en las legislaciones de todas las época.s en casi todas las 

legislaciones del mundo, y en IV'éxlco, existe un alto indice de -

falsos deponentes que transgreden la verdad, antentando con tal· 

evento, contra la objetiva y expedita actnlnlstraclón de justicia. 

Por lo que, en los próximos capitulas haremos una critica en .... 

cuanto a lo obsoleto de su aplicatoriedad en algunos conceptos, .. 

y nos referlrerros en forma más expl [cita en lo relativo a su CD!} 

tenido y alcance. 

25 Jbldem, p. 101. 
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2 • l CXN'.:EPTO. 

Para lograr obtener un concepto objetivo del delito de 

falso testlrronlo, tenemos que analizar la conceptuallzaclón que

dlversos tratadistas estiman en torno al mismo. Asl tenemos a --

Francisco González de la Vega, quien rnanlflesta que: 11 
••• El fal

so testimonio propiamente dicho, consiste en cualquier hecho cu

ya caracteristlca sea la vlolaclón del deber de veracidad en las 

declaraciones ante la Autoridad Judicial ... 11
1 el mismo autor 

agrega: "· .. para la existencia de la figura no lrrporta que el -

falso se vierta en materia civil o penal, o que tienda a favore

cer o per1udlcar a otras personas¡ pero para la prudente regula

ción del arbitrio interesa la valoración judicial de estas cir-

cunstanclas ... 11 <26 ). Este autor hace patente la lrrportancla que

asune el Organo Jur isdicclonal para valorar judlcla lrrente la veracl 

dad en las declaraciones, con el objeto de lograr obtener resol~ 

clones favorables a las pretenclones de quien le asiste la razón 

y el derecho en un ]ulclo ante los Tribunales, en tratandose de-

materia clvl 1 o penal. 

Por su parte, .Marco Antonio Dtaz de León, manifiesta-

que: "··.la falsedad en declaraciones judiciales es un del lto -

que lesiona de manera principal a la aci"ninlstractón de justlcla. 

Su lncrimlnaclón en el código penal tiende a tutelar la certeza-

y seguridad en el proceso judicial, castigando a los testigos --

que declaran con falsedad sobre los hechos que se dilucidan en -

26 El Código Penal Carw?ntado, 4~ ed., Edltorlal Porrúa, S.A .. 
México, 1978, p. 316. 
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en el mismo, o bien a todo aquel que comparezca al proceso con -

cualquier carácter, y que habiendo sido examinado bajo protesta 

de decir verdad faltare a ella en perjuicio de ot~o, negare ser 

suya la f lrma can que hubiere suscrita un docunento, afirmare un 

hecho falso o altere o niegue uno verdadero o sus circunstancias 

sustanciales ... 11 <27 >. Sobre el p.artlcular, nos permitimos manl-

festar que aun y cuando este autor menciona que la lncrlmlnación 

del lliclto que nos ocupa tiende a tutelar la certeza y segurl-

dad en el proceso judlclal, es casi Inoperante tal aseveración -

en la práctica forense, en virtud de que, si bien es cierto que

nuestro ordenamiento penal sustantivo conlefllJla el falso testl~ 

nlo, también lo es que las medidas que se han adoptado, no son -

las necesariamente severas y propias para que con eficacia y ca~ 

tundencla se tienda a tutelar la certeza y seguridad en un proc~ 

so .Judicial. 

Asimismo, A'nado Adlp, expresa que: 11 
••• El falso test! 

rronla se manifiesta en la actualidad forense, como la clíla en -

los verdes trigales, y es el enemigo común.de los abogados honei 

tos y de los jueces rectos. Es también, un elemento de corrupción 

daMino, cobarde, artero, Inescrupuloso, pues Introduce alevosa-

rrente en el proceso la mentira; y la mayoria de las veces, sor-

prende la buena fe de los litigantes y mag!strados ... "< 28 >. Es -

claro que este autor Introduce un nuevo elemento al definir el -

27 Dlcclonarlo de Derecho Procesal Penal, E.dltorlal Porrúa, SAr 
t. l. México, 1986, p. 730. 

28 Pruebas de lestlgos y Falso lestlrnonio, tdiciones Depalina.
Buenos Aires, 1977, p. 26. 
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falso testimonio, pues manifiesta que en la práctica forense se

constltuye en el enemigo común de los abogados honestos y jueces 

rectos. Al efecto, es neceser lo esÚlblecer. que el f.in preponde-

rante en todo proceso, es obtener la verdad, para una veraz est! 

maclón en la admlnlstraclón de justlcla, y sl durante la secuela 

procedimental sur je la rrentlra, se pone en alto riesgo el prlnc! 

plo sobre objetividad que debe ser observado por el juzgador, al 

m::xnento de emitir una resolución. 

E.l tratadista Ricardo Levene (h.), externa que: " •.• en 

la mayorla de las leglslaclones latinas, el falso testlrronlo co!! 

slste en la alteración de la verdad en las delcaraclones judlcl~ 

les, mientras que en los paises germánicos y anglosajones, se e~ 

racterlza por el quebrantamiento del juramento de decir verdad y 

se le llama perjurio (perjury, melneld) ..... <29 >. Al respecto, 

nas. referiremos a los elementos que enuncia este autor en su de-

flnlclón, al hablar sobre la naturaleza jurldlca del del lto a es tu--

dlo. 

Para Federico Pulg Peña, el delito de falso testlmonlo 

consiste en: "· .. el hecho de faltar mal icl.osamente a la verdad.

en las declaraciones ante los lrlbunales de Justicia, bien nega~ 

dala, bien diciendo lo centrarlo de el la .•. 11 _lJO). E.ste autor es

preclso al aseverar que la falsedad deberá efectuarse de forma -

ºmaliciosa", toda vez que, el lllclto que nos ocupa, requiere P!!. 

ra su existencia, la forma dolosa en su comisión. 

29 Op.clt., p. 5. 

30 Derecho Penal, 6!! ed., Editorial Revista de Derecho Privado. 
Madrid, 1969, p. 364. 
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Finalmente, Vlcenzo Manzlnl, asevera que: 11 ••• E.l deli

to d.e falso testimonio es doloso y requiere voluntad y conclen-

cla de declarar una falsedad; por lo que no es punible el que -

af lrma una falsedad creyendo decir la verdad. Lo declarado ha de ser -

falso; por lo que ta"lJoco es punible el que afirma la verdad cr~ 

yendo decir una falsedad ... 11 <31 >. Es evidente que para que exis

ta adecuación de la conducta al tipo penal referida, es necesa-

rlo que exista el dolo, y por lo conslgulente, la canctencla de fal-

sear mal tctosmnente la \Jerdad, por lo que, la anterior definición 

nos parece acertada~ 

Después de haber anal Izado diversas acepciones del fal 

so testlrronlo, nos permitimos hacer ún alál lsls sobre lnserclón

de la rrenttra en las declaraciones que emiten los testigos ante -

una autoridad. E.l hecho de alterarrmlicioscrrente la verdad, teniendo con

clencla sobre la falsedad en que se incurre, es más que suficle!! 

te para que la conducta delictiva se adecúe al tipo penal y, -

que por lo consiguiente, ésta sea punible. La falsedad en decla

raciones atenta enormemente contra la acrninlstraclón de justicia, 

sorprendiendo la buena fe de los litigantes y jueces. No slef11Jre 

es pr6spera una aseveración falsa, pues es rrenester del juzgador, 

negarle valor credltlclo, una vez que ésta sea detectada; y de -

los litigantes, interponer los recursos necesarios, a efecto de

objetar la falsedad durante la secuela procesal, auxiliando con

ello al juez, para una rreJor apreciación al emitir una determln~ 

31 1rattato di Dlrltto Penale Italiano, t. V. lutln, 1939, p.-
722. 
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clón Judicial. 

Eós pues, el delito de falso testimonio, un !licito que 

dana la sociedad, y que se manifiesta en las declaraclones que -

efectúan los testigos ante una autoridad Judicial, Introduciendo 

rrallclosamente la mentira, atentando con t~l evento, contra la -

aanlnlstraclón de Justicia. 

2.2 Nl\1\..RALEZA ~IDICA. 

NJ existe unanimidad ni entre los tratadistas ni entre las legis

laciones respecto de la. naturaleza del del Ita de falso test!rronlo, en la In~ 

l lgencla que la naturaleza juridica se encuentra constituida por el bien ju

ridlco que tutela la norrm juridica. COs posturas se rrnnlflestan en la actu~ 

lldad: la de los que estlrren que estos hechos quebrant;;tn la fe prestada (pe!. 

Jurlo), y la de los que asientan la base del castigo en el hecho de faltar a 

la verdad con Influencia que estos hechos tienen en la actnlnstración de jus

ticia. La cu~stlón no es rrerarente teórica, pues si se parte del prlrrer pun

to de vista, es evidente que no podria castigarse la declaración falsa, sino 

cuando vaya precedida del correspondiente jurarrento, y al contr~ 

ria, si adoptarros la segunda postura, el delito quedará perpetra

do desde el mlsmo momento en que se declare falsamente ante el -

Juez, independientemente de que haya existido o no la juramenta

clón. En la rreyor parte de las leglslaclones, de tipo latino, la 

cara·cteristlca del delito es la alteración de la verdad en las -

declaraciones ante los jueces; en los paises germánlcos y anglo-

· sajones, lo que caracteriza el delito es el quebrantamiento del-
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juramento, y asi lo denominan perjurto< 32 >. 
CCM"lllarando la leglslaclón Internacional sobre esta con

ducta dellctlva, podemos corrprobar la diversidad de. rúbricas adopt!! 

das por los Códigos Penales, prueba lnequfvoca de la problemálica -

en torno a la detennlnaclón del objeto jurfdlco de este delito. E.l Có 

digo Penal francés lo ubica dentro del capitulo Intitulado 11 Crlmenes y -

delitos contra la paz pública"¡ el Código Penal italiano, dentro de los

"Delltos contra la admlnlstración de justicia"; E.1 Código Penal de

E.stadosUnidas def\brte Arérlca, considera el perjurio, como un delito 

contra la justicia pública¡ ei Código Penal espaliol, al Igual que el 

mexicano, clasifican este delito dentro de "Las falsedades"(JJ). Pllte esta_: 

diversidad de apreciaciones, la docúlna adopta diversas posiciones tratando 

de resolver este problema técnico-juridlco, desderruy distintos puntos

de vista, a efecto de ubicar el planteaniento sobre la naturaleza jurI--

dfca del falso testlrronio. 

Franz Van Llszt, clasifica este lllclto dentro de los -

delitos contra la administración del E.stado y de la Justlcla(34 l. 

Para Carmlgnanl y Juliani, los del itas de falsedades no se deben 

mas que a atentadas contra el patrimonio o contra la propiedad -

de las particulares. Los clásicos Carrera y Pesstna, opinan que, 

en los delitos de falsedades se atenta contra la fe públlca< 35 >. 

32 Cfr. Puig Peña, Federico, Op.cit., p. 334. 

33 Cfr. Revista 11 Poltcla E.spañola 11
, publicación mensual, nlsre

ro 223, Gráficas Valencia. tv1adrld, 1981, p. 52. 

34 Cfr. Tratado de Derecho Penal, Traducción de René Lobsteln,. 
t. JI. Paris, 1'913, p. l. 

35 Cf.r.-·Levene(h.), Ricardo, Op.cit., p. 4. 



26 

Raúl Carrancá y Trujllla y Raúl Carrancá y Rlvas, opinan que: 

" ... El objeto del delito de falso testimonio es el Interés de la 

colectividad social, y que por tanto el Estado, de que la fe pú

bl lca no sea vulnerada por falsearse la verdad, ante un funclon~ 

rlo público en el acto de ejercer sus funclones ... ••( 36 >. 
Para Ricardo Levene (h.), el delito de falso testlrro--

nlo, lo considera CorTlJ un lliclto que dana el ejerclclo de la a~ 

t!vldad judicial y tantden lo Incluye dentro de los del !tos que aten-

tan contra la aanlnlstraclón de justicia. Aslmlsrno, manifiesta: -

11 
••• El supremo interés de la actnlnlstraclón de justicia consiste 

en rodear las pruebas que han se servir de fundamento a sus deci

siones de las rr.ayores garantías. De ahi la sanción a las persa-

nas que llamadas a prestar declaración, lo hacen falsarrente, po

niendo as! en peligro la recta aplicación de las leyes ..• "< 37 >. 
Es pues, evidente la dificultad doctrinal existente, -

respecto a la determinación del objeto jurldlco del delito de --

falso testlm:mlo, por lo tanto, es conven1ente analizar su alca!! 

ce práctico, para contlrobar si la dificultad teórica presupone o 

comporta una evidencia similar en la realidad forense. En este -

orden de Ideas, es necesario distinguir entre el sujeto activo -

(Inculpado) y el sujeto pasivo (ofendido), en el presente delito. 

Según nuestro ordenamiento sustantivo punitivo, pueden ser auto

res del falso testimonio, los testigos y peritos. 

36 Código Penal Anotado, Editorial Por rúa, S.A .• IV\éx!co, 1986, 
p. 540. 

37 Op.clt., ¡o 4. 
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Para Ricardo Levene (h.), testigo: "··.es la persona -

presente en m:Jmentos en que el hecho se realiza y que Com,Jrueba-

con sus sentidos un hecho del cual no participa. En lenguaje Ju

rldlco, es la persona llamada al cumpllmlento de un acto Jurldl-

ca, con conoclmlento casual o no, de un hecho o aconteclmlento.-

El término corrprende tanto al que es citado por magistrado corno

al que se presente espontánearrente y es aceptada su declaración, 

y al que declara oralmente o por escrlto ... 11 <39 >, Por su parte -

Mlttermaler define al testigo, como: 11 
••• la persona llamada ad!:, 

clarar según su experiencia personal, acerca de la existencia y

naturaleza de un hecho ..... <39 >. A su vez Jeremías Bentham, esta

blece que: 11 ••• La palabra testigo se emplea para designar dos' l,!! 

dividuos diferentes: testigo presencial, es decir, que ha visto, 

oido, conocido con sus sentido un hecho sobre el cual puede dar

información si es interrogado; testigo de referencia, que expone 

ante un tribunal de Justlcla las lnformaclones que ha adqulrldo

••• 11<40>. Al efecto, Marco Antonio D[az de León manifiesta que a 

esta noción debe agregarse el requisito de.que la declaración 

sea rendida ''en causa ajena 11 C4l>. 

Por nuestra parte, consideramos que el testigo necesa-

38 Op.clt., p. 35. 
39 Tratado de la Prueba en Materia Criminal, 8!! ed .. Madrid, -

1929, p. 213. 

40 lratado de las Prueba·s Judiciales, vol.1 1 ""Traducción del fran 
cés por Manuel Ossorlo Florlt, Ediciones Juridlcas Europa~ 
Pmérlca. Buenos Aires, 1959, p. 177. 

41 Op.clt., p. 732. 
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rlarrente debe ser un tercero extrano al proceso en que se prese~ 

ta a declarar, y sus aseveraciones deberán rendirse de viva voz, 

CLrfl'.lllendo con el requisito Indispensable de espont.aneidad. Aun!!_ 

do a lo anterior, las partes pueden dar nacimiento al testimonio 

mediante una serle de preguntas a efecto de descubrir la veracl-

dad o mendacidad del testigo. 

Para Marco Antonio Diaz de León, per l tos son: 11 
••• las

personas que poseen espec!ales conocimientos clentiflcos, artis

tlcos o prácticos, e intérpretes quienes poseen un Idioma y ex-

presan en el nuestro los dichos vertidos en lengua de la que son 

Intérpretes. Los traductores son las personas que realizan esa~ 

misma versión de una lengua a "otra; pero con relación a docuren

tos y por escrito ..... <42 >. 
Por lo tanto, sujetos activos del delito de falso tes

timonio, solo pueden serlo los testigos In factUTI y los testigos 

post factun, es decir, los testigos propiamente dichos y los pe

ritos. Pero, respecto de éstos últlrnc:Js, surge el problema relativo 

al perito Intérprete. Consideramos que la s.Jtuación procesal de

los intérpretes es análoga a la de los per l tos, ya que la inter

vención del Intérprete en juicio, en cuanto necesita conocimien

tos especiales de Idioma para el dese"l'eno de su función, puede

cons iderarse de naturaleza e indole pericial. Sin errtiargo, para

preclsar con certeza la solución del probleTa y en referencia directa a -

42 Op.cit., p. 732. 
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nuestro Derecho positivo, es necesario dl·ferenclar al traductar

del intérprete, pues el primero hace la versión de docLmentos y

el segundo, la hace de las exposlclones orales de los testigos y 

se refleren, respectivamente, a las pruebas doct.rnental y testI-

rnonlal~ En consecuencia, el traductor que comete la falsedad, 

realiza un delito de falslflcación de documentos, conforme lo 

prescrita por el nuneral 244, fracción IX de nuestro código Pe-

nal. Y, por el contrario, el Intérprete que altere Ja declaraclón

del testigo, será culpable de un delito de falso testlrronlo. 

Conforme al articulo 247, fracción V del código Penal, 

existe un tercer género de sujeto activo, pero en esta ocasión -

en su calidad de calificado. Para este caso, solo puede serlo -

una autoridad señalada corno responsable en juicio de élíl1)aro. és

autorldad responsable, según la Ley Orgánica de las articulas --

103 y 107 Constitucionales: " ... la que dicta u ordena, ejecuta o 

trata de ejecutar la ley a el acto reclamado ... 11 <43 >, 
Pasando al estudio del sujeto paslvo, para Ricardo Le

vene (h.), es la sociedad misma, atacada en su derecha de actnlnls 

trae justlclaC~ 4 >, Luego entonces, es Inoperante se~alar que el

sujeto pasivo sea el particular en vez de la sociedad encargada

de la acrnlnlstraclón de justicia, ni que el daño a ese partlcu-

lar sea un elemento esencial de este del Ita. 

Una vez analizados estos conceptos, llegarnos a la con-

43 Nueva Legislación de Arpara, 43!! ed., édltorlal Porrúa, S.A. 
fvex 1 CD, 1982, p. 48. 

44 crr. Op.clt., p. 53. 
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cluslón que el bien jurfdlco tutelado en el delito de falso tes

timonio, se encuentra constituldo por el sujeto pasivo del ml9"1"0, 

siendo sin lugar a duda, la acmlnlstraclón de justl.cla, en vlr-

tud de que el transgresor de la verdad, lesiona enormemente el -

Interés jurfdlco de ésta. 

2.3 ELEllENTOS. 

Partiendo de la deflnlclón más común, el del lto se de

fine cerno: la acción tlplca, antljurfdlca, culpable y punible; -

de esto se deduce que, es una acción penal hU"Tiana, por lo consi

guiente, lo que na es acción, no interesa al Derecho Penal. Tip! 

ca, porque la acción tiene que concordar con lo descrito en la·:. 

norma penal. Antijuridlca, porque la acción penal debe oponerse-

al orden jurldlco penal vigente no estar justificada por una -

causa de exclusión del Injusto. Culpable, porque puede imputarse 

al autor, intencionado o negligente, del delito cometido, dada -

la relación de causalidad existentes entre el agente y su acción. 

Punib·le, porque esta sancionada expresamente con una pena sefial~ 

da en la norma penal. E.n este orden de lde-as, y a efecto de ser

mís explícitos en los elerrentos constitutivos del delito de fal

so testlrT'(Jnlo, nos referiremos a continuación a los mismos, corro 

sigue: 

2.3.1 CXNLCTA. 

Al efecto, Fernando Castellanos lena, define a la con-
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ducta corno: 11 
••• el cc.crportamlento humano voluntario, positivo o

negatlvo, encaminado a un propósito ... 11 <45 )_ O sea que, la con-

ducta puede estar constltulda por una acción o una omlsión, o 

bien, por un obrar o un dejar de obrar. El mismo autor define a

la acción: 11 
••• como todo hecho humano va luntar lo, todo rrovlmlen

to voluntario del órganlsrro hunano capaz de modlf lcar el rrundo -

exterior o de poner en peligro dicha rn:>dlflcaclón ... 11
; de lgual

forma, manifiesta que la omisión consiste: ".··.en abstenerse de

obrar, en dejar de hacer lo que se debe ejecutar. La omisión es

una negativa de la acclón ••. 11 <46 ). 

Puede darse el caso que, un testigo se oculte o deje -

de asistir a declarar, a pesar de haber sido debidamente citado, 

en tal caso, no puede considerarse que dicho testigo Incurra en

el delito de falso testtmonlo, toda vez que para que pueda cons

tituirse la figura delictiva, es necesario que el sujeto activa

se encuentre ante la autoridad que le va a practicar el examen.

Y para el caso del testigo que se oculte o deje de asistir, su -

aTilslón constituye un desacato a lo ordenado por dicha autoridad. 

Por lo que, en este caso, nos encontramos ante la ausencia de la 

conducta como uno de los aspectos negativos, o mejor dicho, es -

un lrrpedltlvo de la formación de la figura del lctlva, por ser la-

actuación hunana, posit,.va o negativa, la base Indispensable del 

45 Lineamientos E.lementales de Derecho Penal, 2~ ed., 8:1ltorlal
Porrúa, S.A •. México, 1985, p. 149. 

46 Ibídem., pp. 152 y 153. 
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delito como de todo problema Jurldlco. y sl blen es cierto que -

en el ejemplo planteado existe una omlslón, o sea una voluntad 

un dejar de actuar por parte del sujeto que esta obligado a tes

tlf lcar al no acudir ante la autoridad requirente, también es -

cierto que, esa conducta Integra otra figura delictiva dlstlnta

al falso testlmonlo, o sea, se tipifica en ese caso el delito de d!:_ 

sobedlencla y reslstencla de particulares, lliclto previsto y 

sancionado par el numeral 179 de nuestro ordenamiento punitivo -

penal <47 >_ 
Por lo tan.to, la conducta en el falso testimonio, con~ 

tltuye un elerrento que se integra cuando el testigo, al ser lnt!: 

rrogado por una autoridad judicial, falta a la verdad, ya sea 

ar i rmando, negando u ocu l tanda a 1 guna e i rcuns tanela que pueda 

servir de prueba de la verdad o falsedad del hecho principal. 

2.J.2 llPICllllO-

Quedó precisado con anterioridad que para la existen-

e i a del de 11 to se requiere una conducta o hecho humano; más no -

toda conducta o hecho son delictuosos; pues es necesario que ad~ 

!Tés sean tlplcos, antljurldlcos y culpables. La tlplcldad es uno 

de los elementos esenciales del dellto, cuya ausencia irrlJlde su

configuraclón. ~n nu~stro Derecho positivo no existe delito sln

tlplcldad, pues así lo prescribe nuestra Constitución Federal, -

en su articulo 14 7 que establece: 11 
••• E.n los }ulclos del orden 

47 Cfr. Qp.cit., p. 63. 
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criminal queda prohibido Imponer, por simple analogla y por mayQ 

ria de razón, pena alguna que na este decretada por una ley exa~ 

tamente aplicable al delito de que se trata ..... <45 >_ 
Ahora bien, Fernando Castellanos lena define a la tl

picldad como: "· .. el encuadramiento de una conducta con la des-

cripclón hecha en la ley; la coincidencia del cOIT'portamlento con 

el descrito por el legislador. E.s, en strna, la acuñación o ade-

cuaclón de un hecho a una hipótesis leglslatlva ... 11 <49 >, 

Por su parte, tv1arco Antonio Diaz de León dice que: 11 

La tlplcldad es, precisamente la adecuación del hecho al tipo de 

la ley penal. .... cso>_ 

Luego entonces, la tiplcldad es la adecuación o canfor. 

mldad a lo prescrito por el tipo, entendiendo por adecuación tI

pica, el encuadramiento o subsunclón de Ja conducta principal en 

un tipo de delito. 

E.n el caso concreto del delito de falso testimonio, de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en el articulo 247,en su 

fracción 11 del código Penal del Distrito Federal, los elementos 

que constltuyen ese delito, son: a) ser examinado por autorldad

judlcial como testigo,y; b) faltar a la verdad sobre el hecho que 

se trata de averiguar, ya sea aflrrrendo, negando u ocultando ne

IIclosarente la existencia de alguna circunstancia que pueda se~ 

vlr de prueba de la verdad o falsedad del hecho principal, o que 

48 Constltuclón Polftica de los ~stados Unidos Mexicanos, 77~
ed., Editorial Porrúa, S.A .. México, 1985, p. 13. 

49 Op.clt., p. 168. 

50 Op. c 1 t. , p. 2163 
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aunente o disminuya su gravedad ••• "tSl). E.n el entendido que, ª.!::! 

torldad judicial, es la que l!'Tllone penas en forma propia y excl~ 

slva, según el articulo 21 de nuestra Constitución Federa1< 52 >.-
Por lo que el del Ita de falso testimonio, solo se configura cua!! 

do el testigo depone falsarrente ante una autoridad judicial, ad~ 

mis al faltar a la verdad debe de conducirse de manera "malicio-

sa•, o sea que, es la forma perversa o dolosa que se requiere en 

el presente caso para que la conducta sea típica, ya que si na -

existe el dolo, nos encontramos ante el aspecto negativo del de-

lito llamado atlplcldad. 

Para Fernando Castel lanas lena, la attplcldad es: 11 ••• 

la ausencia de a.decuaclón al tipo. Si la conducta no es tiplca, -

jamás podrá ser del lctuosa ••• 11 < 53 ~ Puede darse el caso que un -

testigo corrparece al llamado de una autoridad judicial para ha-

cer una deposición, y éste por negligencia, o por no haber pres

tado especial atención e un acontecimiento, mot'lvo de testlmonlc, 

falta a la verdad, pero creyendo estar diciendo lo percibido por 

rredlo de sus sentidos. ~n este caso, falta el elemento Indispen

sable que consiste en la "malicia", sin el cual no se puede con

siderar que el hecho se adecúe al tipo de la ley penal; y por e~ 

de, se produce una causa de atlplcldad. Ante tales circunstancias, 

es Inútil entrar al estudio del resto de los elementos que cons

tituyen el delito a estudio, ya que éste no se configura en su -

51 Op.clt., p. !OO. 
52 Cfr. Op.clt., p. 19. 
53 Op.clt., p. 174. 
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forma culposa, como lo veremos en párrafos procedentes. 

2.3.3 PNT 1 Jl.RIDICIDllD. 

E.l del 1 to es conducta hunana; pero no toda conducta h_!:! 

mana es del lctuosa, es necesario que además, ésta sea típica an

ti jurldlca y culpable. E.s por lo consiguiente, esencial la antl

jurldlcldad para la integración del delito, rrotlvo por el cual,

procedemos a anal Izar su definición y adecuarla a nuestro tema -

de Investigación. Al efecto, Fernando Castellanos Tena, dice: -

"· .. La anti juridicidad es la violación del valor o bien protegi

do que se contrae al tipo penal respectlvo ... "C 54 >. Para este a~ 

tor, una conducta es antljuridica, cuando siento típica no esta-

protegida por una causa de justificación. Sin errlJargo Van Llszt, 

ha elaborado una doctrina dualista de la antljurldlcldad, y man! 

fiesta que: 11 ••• E.l acto sera forrrelmente antljur[dico cuando im

plique transgresión en una norma establecida por el E.stado y rre

licJosanente antljuridico en cuanto signifique contradlcclón a -

.Jos lnteréses colectlvos ... 11
(

5.5>. Luego entonces, la antljurldl

cidad es la acción contraria a lo establecido en le norma penal; 

que lesiona los lnteréses de la sociedad al atentar contra el --

bien jurldlco que tutela dicha norma. 

Ricardo Levene (h.), refiere a la les ion juridlca, co

m:l uno de las elementos que contituyen el delito de falso testl

m:lnio y externa que consiste en: " ..• el daña a la admlnlstraclón 

54 Op.clt., p. 178. 
55 Op. c l t. p. 34. 
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(
56 >. E.ste elemento a que se refiere Levene, 

asemeja a la antljurldlcldad anteriormente mencionada. 
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se -

E.n el delito de falsa testimonio para que se integre -

la antljurldlcldad, es necesario que el sujeto actlvo del lllclto 

actúe con voluntad de da~ar; tener la Intención de engañar a la

admlnlstraclón de justicia, pues con tales elementos se constlt~ 

ye el dolo especifico, esto es, el conocimiento que tiene el te! 

tlgo de que miente o calla lo que sabe, en lo que va lrrpliclto -

el deseo de dañar. La falsedad debe ser conclente, este es el -

elemento Intencional del delito, pues esa lntenclonalldad y deseo 

de dañar de m;i.nera conclente, se traduce en el actuar rrellclosa

rrente, elemento sin el cual no se podría con.slderar que la con-

ducta sea antl jurldlca y que les lona el blen iurldlco protegldo,

que en el presente caso es la aciTilnistración de justicia. 

No deberrcis pasar por alto que se puede constituir la -

ausencia de antljurldlcldad. Un testigo falta a la verdad en sus -

declaraciones que efectúa ante una autoridad judicial, pero éste 

ha sido ctnenazado para que se conduzca con mentira en sus aseve-

raciones, en este caso, existe la conciencia de estar faltando a 

la verdad, pero falta el elerrento de mallclosldad, lndlspensable 

para que se Integre lo antljurldlco de la flgura delictiva, par

lo tanto nos encontrCIT'Os ante el elemento negativo de la antijurI

dlcldad que es en este caso, una causa de justificación. 

56 Op.cl t., p. 63. 
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2.3.4 a..LPABJLJDAD. 

Se considera a la culpabilidad 11 
••• como el nexo Inte-

lectual y emocional que 1 Iga al sujeto con su acto ... 11 <57 >. Diaz 

de León afirma que: " •.. es el elemento subjetlvo d~l del ita que

corresponde el juicio de reprobación por la ejecución de un he-

cho contrario a lo mandado por la ley ... 11 <59 >. 
Ahora bien, una conducta es culpable si el sujeto capaz 

ha obrado con dolo o culpa. Se puede delinquir rrediante una de-

terminada Intención del lctuosa (dalo), o por desculdar las pre-

cauciones indispensables exigidas por la ley (culpa). Por otra -

parte, el Código Penal, en su articulo 82 fracción III, lncluye

la preterlntenclonalldad como una tercera forma o especie de la

culpabil ldad, si el resultado delictivo sobrepasa la Intención -

del sujeto activo. 

A continuación analizaremos las formas de la culpabII! 

da~: ~l doJo contiene un elemento étlco otro volitivo o emocl~ 

nal. ~J elemento ético esta constituido por la conciencia de que 

se quebranta el deber. ~l volltlvo o psicológico, consiste en Ja 

voluntad de realizar el acto; en la volición del hecho tlpico<59>. 
Por su parte el artlculo 8Q en su Fracción I, del mlSTO ordena:-

mlento legal, contmpla los delitos lnterclonales, cuya definición Ja encon

tra-ms en el articulo 99, prlrrer párrafo, ccrro sigue: " .•. Chra Intenclonal-

rrente el que, conociendo las circunstancias del hecho tfplco1 Quiera o acepte~ 

57 Castel lanas lena, Fernando, Op.cit., p. 234. 

58 Op.clt., p. 523. 

59 Cfr. Castellanos lena, Fernando, Op.clt., p. 239. 
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el resultado prohibido por la ley ... n< 60 l. 

En cuanto a la culpa es otra de las formas en que se -

configura la culpabilidad. "· .. E.xlste culpa cuando se obra sin -

Intención y sin la dtl tgencla debida, causando un resultado dan~ 

so, previsible y penado par la ley ... 11 <61 >. El articulo 82, en -

su fracción l 1, contef"'1Jla a la culpabl l ldad, y a su vez se defi

ne a la misma en el articulo 9Q, párrafo segundo, como sigue: --

11 ••• Obra imprudenclalmente el que real iza el hecho tiplco incLm

pl lendo un deber de cuidado, que las circunstancias y condtclo-

nes personales le Imponen ..• 11 <6 2 ). 

La preterlntenclonalidad se conterrpla como ya lo dljl

rros, en et articulo SQ en su fracción lit, de nuestro código Pe

nal y se define en el tercer párrafo del artículo 99 del mismo -

ordenamiento legal, como sigue: " ... Obra preterlntenctonalmente

et que cause un resultado tiplco mayor al querido o aceptado, si 

aquel se produce por l"1Jrudencta ... 11 <63 >. O sea que, en el pre--

sente caso se configura no solo el dolo, ni la culpa únicamente, 

sino una suma de arrtias especies, que se Inicia en forma dolosa y 

termina culposamente. Al efecto, se le atribuye una especial S~!:! 

clón prescrita en la fracción V del articulo 60 del código puni

tivo, misma que a la letra dice: " ... E.n caso de preterlntenclón

el juez podrá reducir una cuarta parte de la pena aplicable, si-

60 Código Penal, Op.clt., p. 5. 

61 Castellanos lena, Fernando, Op.clt., p. 245. 

62 Código Penal, Op.clt., p. 5. 

63 lbldem, p. 5. 
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el del Ita fuere Intencional ... "C 64 l. 

Una vez analizada la culpabilidad y sus formas en como 

se configura, entrareroos al estudio de la integración de la mls

rra en nuestro delito a estudio. Como ha quedado precisado en pá

rrafos que anteceden, el delito de falso testimonio solo puede -

configurarse en su forma dolosa, que consiste en el conoclmlento 

voluntario del sujeto activo de faltar mal lclosamente la la ver

dad al ser examinado ante una autoridad judlclal, y por lo consl 

gulente, es l~oslble que se Integre este delito en su forma cu! 

posa, por exigir los elementos que integran al mismo, el actuar

conclentemente, pues si se dice una falsedad, creyendola verda

dera, no hay delito. La lntencionalldad es un elemento del orden 

rroral, engai"iandose en el presente caso a la admlnlstraclón de --

justicia. 

Asimismo, Ricardo Levene (h.) estima que el delito de-

falso testimonio cuenta con un elemento subjetivo, mismo que se

asemeja a la culpabilidad a que nos hemos referido, y afirma que 

consiste: 11 
••• en el conocimiento que tiene el testigo de quemlente 

o cal la lo que sabe, en lo que va lmpl fclto el deseo de dafiar ..• 11
; -

de Igual forrm rmnlfJesta: 11 
... la ignorancia y el error excluyen el dolo. La 

pslcolog!a judicial rruestra rrultlples errores Involuntarios de los sentidos. 

La irrnglnaclón o la erroclón pueden oscurecer la vista o enga~ar el oido, el

error puede provenir de las percepciones sensoriales, por lrrperfecclones de

los sentidos y por Insuficiencia de la mrrorla ..• "<65 l. 

64 lb(dEm, p. 23. 

65 Op.cl t., pp. 46 y 47. 
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éxlsten legislaciones que contemplan acertadamente el

dellto de falso testlmonlo en su aspecto culposo y así tenemos -

en los cógldos danés (art. 60), alemán (art. 163), búlgaro (art. 

222), finlandés (cap. XVIII), groenlandés (art. 31, lnc.l), ls-

landés (art. 144) y húngaro (art. 221)(66 ). Estos códigos conterrplan 

el castigo a falsas deposiciones que resulten de la negligencia. 

Van Llszt dice que: 11 ••• los elementos del del lto culp.f! 

so son: la falsedad de la declaración; la ignorancia del autor -

de esa falsedad y la ltrl>utabllldad de la falsedad a su lrrpruden

cla, en cuanto el conacimlento de aquél la era posible ... 11 <67 ). 

La forma en ccrro nuestra legislación restringe al fal

so testimonio, no es la verdaderamente acertada, pues se deberla 

incluir la culpa en su ccmlslón, en virtud de que, basta que el

sujeto activo rÑinlfleste estar diciendo la verdad al rn:imento de

exponer ante la autoridad judicial, para que dicho testigo sea -

lífl>une. és obvio que un falso declarante es debidamente adlestr~ 

do para que narre una historia falsa CCtTO verldlca, en este caso, 

existe conciencia en el testigo de que miente, pero como éste e~ 

terna apreciaciones sub)etlvas que obtuvo mediante sus sentidos, 

es dificil que el juzgador pueda percatarse de la conciencia del 

testigo al falsear, ya que mediante la habilidad del deponente, 

se puede desvirtuar rruy fácilmente "la mal lela" que exige este -

ll[clto para su conflguraclón, simplemente aseverando estar di--

66 Cfr. lbldem, p. 62. 

67 Op.clt. p. 457. 
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clendo la verdad y sl durante su exposición se aprecian contra-

dlcctones, estas se traducen por lo conslgulente, en supuestos -

errores involuntarios de los sentidos, o lnsuflcler:tcla de la rre

rrorla, luego entonces, se estarla ante este delito en su aspecto 

culposo. De Igual forma, el que lnclJlllle un deber de cuidado fal

tando a la verdad por culpa o negligencia. Por una parte, existe 

un alto fndlce de falsos testigos que mañosamente exponen can la 

conclencla de estar mintiendo y hábilmente desvirtúan la respon

sabilidad penal en que Incurren¡ así como también existe un alto 

indice de testigos que deponen falsedades, creyendo estar dicien

do la verdad. Por lo que, es Inconcebible que se atente contra la 

objetividad en la admlnlstraclón de justicia por Imprudencia, n!:_ 

gl lgencla o ma~a de quienes tienen el deber de testlflcar ante -

los tribunales. Por lo tanto, se debe de incluir el delito de -

falso testimonio en su aspecto culposo, en nuestro ordenamlento

penal sustantivo. 

2.3.5 PLNIBILIDAD. 

La punlbllldad consiste: 11 
••• en el merecimiento de una 

pena en función de la realización de cierta conducta. Un cortl'Jor

tamlento es punible cuando se hace acreedor a una pena; tal rrer~ 

cimiento acarrea la comisión legal de aplicación de esa sanción-

" (68) 

E..n resl.men, punlbllldad es: a) Merecimiento de penas;-

68 Castellanos 1ena, Fernando, Op.cit., p. 273. 
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b) comisión estatal de Imposlclón de sansloes si se llenan los • 

presupuestos legales; y, e) aplicación fáctica de las penas señ!! 

ladas por la ley. 

Por la que, el falso testimonio será punible, cuando -

concurran todos los elementos que constituyen ese delito, o sea

que, el sujeto activo sea examinado ante la autoridad judicial 

falte maliciosamente a la verdad. és un delito que se persigue 

de oflclo, en virtud de que el objeto jurldlco que se lesiona en 

el presente caso, es la ·admlnlstraclón de justicia. 

No es posible la aplicación de la pena en función de -

las excusas absolutorias; éstas constituyen el factor negativo~ 

de la punlbl.lldad. 11 
••• San aq~ellas causas que dejando subsisten 

te el carácter del lctivo de la conducta o hecho, impiden la apl! 

caclón de la pena ... ti< 69 >. En razón de una excusa absolutoria, -

permanecen Inalterable~ los elementos esenciales del delito (ca~ 

duela o hecho, tlplcldad, anti juridicidad y culpabilidad); solo-

se excluye la punición. 

El articulo 247 en su fracción IV de nuestro ordenaTilento 

sustantivo penal, excluye de penalidad al que teniendo carácter

de acusado, afirme un hecho falso o altere o niegue uno verdade

ro a sus circunstancias substanclales(?D)_ Es obvio que se inte

gran todos los elementos esenciales del lliclto, excepto la pun! 

bllldad, pues nos encontramos ante una excusa absolutoria, misma 

que se refuerza con el articulo 20 de nuestra Canstltuclón Fede-

69 lbldem, p. 276. 
70 Cfr. Op.clt., p. 100. 
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ral que concede al acusado el derecho de expresar lo que consld~ 

re conveniente al rromento de rendir sus declaraclones< 71 >. 
E.s a todas luces claro que, en tratandose de las excu-

sas ab~olutorlas 1 subsiste en la comisión de un llicito el cuer

po del delito, rras no la presunta responsabilidad del sujeto ac-

tivo, pues ésta queda desvirtuada cuando se absuelve al reo al -

existir una excusa. Puede darse el caso· que, una persona es agr~ 

dlda con arma blanca y se le lnfJere una lesión que no pone en -

pel lgro la vida y tarda en sanar menos de quince di as, en este -

caso, nos encontramos ante la comisión de un delito de los que -

requieren querella para que sea punible y además, se extingue 

con el perdón del ofendido, o sea que, si el perdón se otorga ya 

sea durante la indagatoria o en el proceso mlsmo 1 se extingue la 

punlbllldad y por lo consiguiente, el cuerpo del delito queda 

configurado rrediante la Imputación plena y directa; asi como con 

el certificado médico de lesiones, pero con la excusa (perdón -

del ofendido) que tiene lugar en este caso, se desvirtúa de ple

no derecho la responsabil ldad penal del acusado. 

71 Cfr. Op.clt., p. 16. 
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J.l PR'.ll~SlA DE. DE.CIR VER:lPD. 

La biblia instituyó el juramento. ~n el Génesis Capitulo 

XIV, versfculo 22, Abraham, antes de ser abraham, contestando al 

rey Sodona, le dJce: 11 
••• Alzo mi mano al Señor Dios excelso, du~ 

ño del cielo y de la tierra, jurando en su norrtne ... "c 72 >. 
E:.1 Código de Manú, se refiere al juramento, como sigue: 

" ••• Cuando las testigos estan reunidos en una sala de audiencia, 

en presencia del demandante o del demandado, lo interrogue el -

juez, exhortandolo dulcerrente del modo siguiente: Declarad con -

franqueza todo lo que ha ocurrido en este asunto entre las dos -

partes, pues se requiere aqut vuestro testimonio ... 11
; de Igual -

forma este código versa: 11 
••• Que un horrt>re sensato no jure nunca 

en vano aun por cosas de poca manta¡ pues el que jura en vano e~ 

ta perdido en este rrundo y en el otro ... 11 C73 >. 
~I código de Derecho Canónico dedica el titulo XIX al -

voto y al jurarrento. é.n el capitulo segundo, canón 1316 dice: 11 
••• -

é.l jur~nto, es decir, la invocación del noni:lre de Dios corro -

testigo de la verdad, solo puede prestarse con verdad, con jul-

cio y con justlcla ... •< 741. 

~1 juramento o prcrresa de decir verdad, en su caso, es

tan conterrplados en casi todas las legislaciones civiles y pena

les del rrtJnda, can rrLJy cantadas excepciones. 

72 Op.cl t., p. 1312. 
73 Clp.clt., pp. 238 y 243. 
74 Op.clt., p. 514 
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La jurisprudencia francesa obliga a prestar la forrrula-

11 Jo juro", ya que el Cód l go de 1 ns t rucc 1 án Cr lml na l no Impone 

formula de jurarrento rellgloso. A los no católicos les actnlte el 

juramento conforme a su religión y permite reerrplazarlo con una

aflrma.ción solerrne: 11 prareto 11 o "afirmo", a quienes sus creencias 

no perml ten jurar. E.n Inglaterra, una ley de 1888 perml te reem-

plazar el juramento por una declaración solerrne. E.n Alemania, el

Juramento es rellgloso: "juro por Olas lodo poderoso y Omlclen

te11. En Bélgica, el juramento es rel lgloso y consiste en la lnv_g_ 

caclón a la divinidad. Según la jurisprudencia, si falta esa in

vocación, no hay juramento y, por tanto, no hay falso testlrron10: 

E.n Grecia, se· aslml la al jurarrento con una afirmación de los miel!' 

bros del clero sobre su dignidad sacerdotal, lo mismo que la de

las sectas rel lglosas a tas cuales rio se les permite el jurarren

to. E:.n E:.spaña, el lrlbunal Superior considera reiteradamente co

rre delito de desobediencia la negativa a prestar juramento, pero 

después de la ley de 24 de noviembre de 1910 el testigo puede --

prometer por su honor. E:.n Noruega, es obligatorio el juramento, -

pero según las creencias se puede asegurar decir la verdad por -

el honor y la conciencia. E:.n Polonia, las leyes de 27 de abr 11 -

de 1949 1 reerrpJazaron el jurarrenta religioso por la si~le pr~ 

sa. E:.n los Estados Unidas, tiene carácter rel lgiosa. Los ateos de

ben efectuar una aseveraclón(?~)-

Diversos tratadistas se han ocupado del juramento o pr2 

75 Cfr. Levene(h.~Rlcardo, Op.clt., p. 76. 
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mesa de decir verdad, y asI tenemos a Francisco Gorph, quien exhal 

ta la lflllortancla del juramento en la prueba de testigos, corno -

un rredlo de rnirallzar el proceso y al horróre< 76 l. 

Jeremias Bentham, sugiere que la fuerza del juramento d!: 

pende de tres sanciones: la sanción religiosa, es decir, el mie

do de lncurrlr en castigos Ini:iuestos por Dios en la vida presen

te o en la otra¡ la sanción legal, o sea, el terror a las penas -

previstas por la ley contra el perjuro; y la sanción del honor,

representada por el ternJr a la infamia que se anada a la mentira 

apoyada en el juramento< 77 >. Para este autor no existe ninguna -

fuerza cuando la sanción rellglosa se encuentra aislada en las -

sanciones legal y del honor. Por otra parte, aflrrna: 11 
••• Cuanto

rrenos hábil o estudioso sea un juez, más hará descansar supere• 

za en la fe del juramento y mayor valor le concederá. Con tal de 

dar Cl.J'tl)l lmlento a las formas y -de salvar su responsabl l ldad le

gal, descuidará lo esencial y se preocupará poco de examinar los 

caractéres lntrtnsecos de la veracidad del testlgo .. ~'(?S). 

Por su parte, Ricardo Levene (h.), afirma que: 11 
••• es

lndlstlnto que la declaractón se efectúe sln que se preste pre-

vlarnente juramenta, sl se altera el valor sustancial de aquel la, 

dado el carácter públ leo del deber que l<Tl'llca. La vlolaclón es-

76 Cfr. La Crltlca del lestlmonlo, Traducción de Mariano Rulz
Funes. Madrid, 1949, p. 211. 

77 Cfr. Tratado de las Pruebas Judiciales, vol. l, Traducción
del francés por Manuel Ossorlo Florlt, E.dlclones Jurldlcas
E.uropa-A"rérlca. Suenos Aires, 1959, p. 164. 

78 lbldem, p .• 165. 



si~re grave, haya o no juramento, pero aquella adquiere su so

lermldad previo juramento ... ,,C7 9 l. 

La legislación vigente en el Distrito Federal no exige

la protesta de ley con la solernildad en como la conterrplan otras 

legislaciones estaduales. Asi tenemos que, el articulo 361 del -

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.., versa: 

"· •. La protesta y examen de testigos se hará en presencia de las 

par tes que concur r 1eren ... 11
; e 1 misma ordenamiento 1 ega L, en su-

articulo 263, prescribe: 11 
••• Despúes de tornarle al testigo la -

protesta de conducirse con verdad y advertirle las penas en que

Incurren los testigos falsos, se hará constar el nombre, edad, -

estado, domlcillo y ocupaclón ... 11 cao). Por su parte, el Código -

de Procedlmlentos Penales para el Distrito Federal, en el mrreral 

205, dice: " .•. Antes de que los testigos comiencen a declarar, -

el Juez los Instruirá de las sanciones que lfTl)one el Código Pe-

nal a los que se pruducen con falsedad o se niegan a declarar o

a otorgar la protesta de ley. E.sto podrá hacerse hallándose reu-

nldos todos los test lgos ... "; asimismo, el articulo 206 del ard.!:_ 

namlento antes refer Ido, versa: 11 
••• Después de tomada la protes

ta, se preguntará a cada testigo su narbre, apel1ldo, edad ... u<Bl). 

79 Qp.clt., p. 74. 

80 Obregón Heredla, Jorge. Código de Procedimientos Civiles pa 
ra el Distrito Federal, 8! ed., E.dltorlal Porrúa, S.A •. M\:
xlco, 1990, p. 264. 

81 Obregón Heredla, Jorge. Código de Procedimientos Penales pa 
ra el Distrito Federal, 5! ed., E.dltorlal Porrúa, S.A •. M\:

·xlco, 1989, p. 129. 
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~s evidente que la protesta de ley, únicamente consiste en adver 

tlrle al testigo de las penas en que incurre en caso de conducir 

se con falsedad y en lo que respecta en la práctlc~ forense, no

es exigible que a un testigo se proteste para que se conduzca -

con verdad, pues basta que se la haga saber las penas en que In

curren los que transgreden la verdad. E.ste criterio lo adopta la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, rredlante la tesis de Jurlspr!:! 

ciencia que a continuación se transcribe: 

lESlICDS, PR'.JJESTA ~LOS.- SI al recibirse la decla

ración del testigo, no se a'sentaron en el acta las p~ 

labras ''se le protesta•, pero se le hicieron saber 

las penas en que incurre 'un testigo que se conduce 

con falta a la verdad dentro de un procedimiento cri

minal, debe decirse al respecto que lo que el leglsJ~ 

dor pretendió al establecer que todo testigo antes de 

declarar deberia ser protestado, es que se produjera

apegado a la realidad de los hechos que en determina

do momento le hubieran constado, o sea, lnf lulr en su 

ánimo para que declarase con verdad y en consecuencia 

sin variar los hechos apreciados directarrente por él; 

y la circunstancia de que en la diligencia respectiva 

no se hubiera asentado que se protestaba al testlgo,

no constituye una violación a las garantlas del enea~ 

sado, ya que basta con que se le hubiera hecho saber a 

aquel que la 1ey castiga a las personas que se condu-



cen con falsedad, con lo que se logra lo que el espi-

rltu de la ley pretende, cuando dice que los testlgos

deben ser protestados antes de declarar. 

A.D. 3391/73.- Miguel Torres CastaMeda.- Unanimidad de 

cuatro votas.- Séptima Epoca.- Val. 59, pág. 33. 
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Por su parte, el articulo 162 de nuestro ordenamiento -

penal sustantivo, prescribe: 11 ••• El que, debiendo ser examlnado

en juicio y sin que le aprovechen las excepciones establecidas -

por este código o por el de Procedimientos Penale~ y agotados 

sus medios de apremio, se niegue a otorgar la protesta de ley c

a declarar, pagará de 10 a 30 dfas rTl.Jlta. En caso de relnclden-

cla, se lrrpondrá prisión de uno a seis meses o de 30 a 90 dias -

multa. 

En el presente caso, no existe pena privativa de 1 lber

tad, salo en caso de relncldencla y será alternativa del órgano -

jurJsdlcclonal aplicar pena de prisión o rn.Jlta. Además, no ten-

drán apllcatorledad las sanciones prescritas en este articulo, -

sino hasta en tanto se hayan agotado los medios de apremio que -

contempla la ley. 

En este orden de Ideas, el protesto consiste en nuestra 

legislación vigente en el Distrito Federal, en manifestar ante -

la autoridad correspondiente •si protesto•. Uno de los prlnclplos 

rectore·s en la ad'nlnlstraclón de justicia reside en la busqueda

de 1 a verdad, de lo que rea !mente acantee 1 ó, y s l en esa bus queda 

82 Dp.clt., p. 63. 
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de la verdad no se exlgen las solerrnldades que para el caso se 

ameritan, se seguirá contando con un alto indice de falsos depo

nentes. 

El Código de Procedimientos Penales para el Estado de -

""1éxlco, conteJT"()la una solerrnldad muy precisa en su articulo 17 -

bls, como sigue: "· .. El titular del órgano jurlsdlcclonal y el -

agente del Mlnlsterlo Público en la averiguación previa forrnJla

rán al denunciante¡ al querellante, o a sus representantes lega

les, a los peritos, testigos y a quienes Intervengan en alguna -

dlllgencla, la protesta de decir verdad, ante la presencia de -

dos testigos. 

Col~cando al declara~te de ple, frente a la Bandera Na

cional y con la mano derecha sobre la Constltuctón General de l.a

Repúbl lea, se le tomará la protesta bajo la siguiente form..Jla: 

"Los Articulas 155 y 157 del Código Penal, castigan con 

penas hasta de cinco y quince anos de prisión y hasta con sete-

clentos cincuenta dfas-fflJlta a quienes declaren falsarente. Ent~ 

rada de ello, pregunto a usted en nmrt>re de la ley, sl protesta

solenTierrente y baJo palabra de honor, conducirse con verdad en -

las diligencias en que ve a Intervenir• 

Al contestar en sentido afirmativo se procederá a reci

bir la declaración que corresponda. 

A los servidores públicos de que habla este articulo, -

que omitan formular ta· protesta en los términos referidos, se -

les lrrpodrán por el superior jerárquico las correcciones dls~l--
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pllnarl11s.aq.13.sereflereel art!culo36 de éste Códlgo .•. "< 53 l_ 

Como se podrá apreciar, la salenYlldad que exige la le-

glslaclón del Estado de México en el protesto de ley, es de gran 

trascendencia y alcance, pudlendose lograr en la práctica foren

se una enorme efectividad en la busqueda de la verdad, pues me-

dlante esa solerrnldad se logra morallzar al testigo a efecto de

que se conduzca con verdad durante su exposición. De ahI que -

exista el protesto de ley o juramentaclán, en su caso, contern;>l~ 

dos en casi todas las legislaciones del mundo, en algunos como -

una exigencia y en otros, cerno mero requisito de forma. Como qu~ 

dó precisado en párrafos precedentes, en nuestro Derecho Positi

vo tvtexlcano, no se considera como una exigencia el protesto al -

testigo deponente, pues basta que se le haga sabedor de las penas 

en que incurren los falsos declarantes. Por lo que a nuestro pa

recer, se deberla rrodlflcar nuestro ordenamiento penal adjetivo, 

en tratandose del deber de exigir en todo momento el protesto de 

ley a los testigos que deponen ante una autoridad judicial, sin

que se considere que se le deba otorgar valor crediticio pleno a 

lo declar·ado por un testigo al que se le haya tc:rnado la protesta, 

sino que queda al arbitrio del juzgador su valoración en términos 

de ley. Por otra parte, se deben Incrementar las penalidades re! 

pecto de los testigos que faltan a la verdad ante una autortdad

Judlclal, pues es otra circunstancia con la que se puede reprI--

83 Código Penal y de Procedimientos Penales para el ~stado de
México, l~ ed., ~dltorlal Cajlca, S.A. Mlxlco, 1986, p. 252. 
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mir de manera contundente uno de los vicios que se han arraigado 

en nuestra práctica forense que es precisamente el faltar mali-

ciosamente a la verdad. 

3.2 REQJISITOS A'EVIOS PL ~ OE TESTICDS. 

En el procedimiento penal, una vez que se le ha tomado 

la protesta al testigo, de conformidad con lo establecido en el

art!culo 206 del Código de Procedimientos Penales, se le pregun

tará su norrbre, apellidos, estado, nacionalidad, vecindad, habit!!_ 

ción, estado, profesión o ejercicio, sl se halla 1 lgado con el -

acusado o con el querellante por vinculas de parentesco, amistad 

o cualquier otro, y sl tiene motivo de odio o de rencor contra -

alguno de ellos(B4). A diferencia del ramo civil, en causa penal 

los menores de edad pueden fungir comJ testigos, tal y cano lo -

prescribe el articulo 213 del ordenamiento legal en cita, mlsm:J-

que versa: 11 
••• A los menores de catorce arios, en vez de exlglrs~ 

les protesta de decir verdad, se les exhortará para que la digan 

~ .. "(SS). En el mism:J sentido se pronuncia ·la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, al tenor de la siguiente jurisprudencia¡ 

TESTl<DS ~5 .CE EDl'D 

La minarla de edad del declarante no invalida por si -

misma el valor probatorio que a su testlrronio· corres-

panda según las circunstancias del caso. 

64 Cfr. Obregón Heredla, Jorge, Op.clt., p. 129. 

65 Jb!dem, p. 131. 



Sexta EP,oca, Segunda Parte: 

Vol. V, Pág. 130. A.D. 2158/56. Gul l lermo Al arcón Avl

Ja. 4 votos. 

Vol. VI, Pág. 246. A.D. 451/54. J. Jesús Qulñánes Sán

chez. 5 votos. 

Vol. VI, Pág. 246. A.D. 253/54. Donato Vázquez Qulño-

nes. 5 votos. 

Vol. XIX, Pág. 223. A.D. 6141/57. Raúl Rívaz M3nquero. 

4 votos. 

Vol. XLII, Pág. 34. A.D. 6393/60. Rarrón Denlcla SaldI

var. 4 votos. 
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En este caso, es menester del juzgador valorar la cap!! 

cldad del menor para cc::ni:irender los hechos de que se ha dado --

cuenta, verlflcar si se corroboran entre si y deberá terrblén per

catarse que lo manifestado por éste no arroje datos que hagan su 

declaración lnverosimll, pues obvio es que un menor acuse una l~ 

genuldad propia de su edad durante su exposición, pero puede te

ner facultades de juicio y decisión, adquiriendo relevancia pro

batoria su testimonio cuando no existan Indicios de que éste se

haya producida rrendazmente durante su exposición. 

Tarrpaco existe circunstancia alguna en materia penal -

para que los parientes del ofendida queden Incapacitados para -

testificar, dada que la finalidad del proceso penal es la averi

guación de la verdad histórica, principio que lrrpone la l lbertad 

de la prueba, sin más I lmltaclones que las lrrpuestas por razones 
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de pertinencia, utilidad y las dadas por la ley, por lo que ésta 

admite capacidad abstracta en toda persona para producir testIITl_Q 

nlo, sin tomar en cuenta para la actnls ibJ 1 idad de dicha prueba,

las caracteristlcas personales del órgano productor. En este se~ 

tldo se pronuncia la siguiente jurisprudencia: 

TESTIOJS PPRIENTES a;:L CF8'01DO 

A más de que en materia penal no se ac:mlten tachas, la 

circunstancia de que los testigos presenciales resul-

ten parientes del ofendido no invalida sus declaracio

nes toda vez que, si acaso, referirán circunstancias -

que gravan la situación juridica del o de los autores, 

pero no imputarán los hechos del ictlvos a persona dlver 

sa, sino al contrario, querrán que no se castigue a -

otra distinta del verdadero culpable. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. 111, Pág. 154. A.O. 6910/56. Mar lo Moro. Unanimi

dad de 4 votos. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: 

vol. 44, Pág. 63. A.O. 1601172. Carmelo Garc[a y otros. 

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 44, Pág. 63. A.O. 1807/72. Felipe Zanata Huesca.

Unanlmldad de 4 votos. 

Vol. 47, Pág. 47. A.O. 501/72. Pedro Garcla Jlmenez. -

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 48, Pág. 25. A.O. 3670/72. Allcln Flores Salazar. 
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Unanlmldad de 4 votos. 

Es de explorado derecho que, en tratandose de parlen-

tes del ofendido, tal circunstancia no inval Ida sus declaracio-

nes toda vez que las mismas deben ser justipreciadas de acuerdo

con las elementos objetivos y subjetivos que a través de un pro

ceso lógico y de correcto racloclnlo, conduzcan a determinar su

mendacldad o veracidad. 

En materia clvll, el nureral 363 del Código de Procedl

mtentos Clvl les, establece: 11 
••• 0espués de tomarle al testigo la 

protesta de conducirse con verdad y de advertirle de las penas -

en que incurren los falsos testigos, se hará constar el norrt>re,

edad, estado, dcrnlclllo y ocupación; si es pariente por consan-

gulnldad o aflnldad y en que grado de alguno de los lltlgantes;

sl es dependiente o err1)leado del que lo presente, o tiene con él 

sociedad o alguna otra relación de Interés; sl tlene Interés di

recto o Indirecto en el pleito; sl es amigo Intimo o enemigo de-

alguno de los litigantes. A contlnuaclón se procederá al examen
,,(86) Estas circunstancias previas al examen de testigos son 

de enorrre relevancia para el juzgador al momento de conceder o -

negar valor credltlcJo a lo aseverado por los testigos, pues en

esta materia no se le puede otorgar valor credltlclo alguno a lo 

manifestado por un menor; por parientes, ya sean consangutneos o 

por aflnldad; tcrnando como base la lni>arclalldad como prlncl--

plo rector de esta probanza, tarpoco se le puede dar crédito a -

86 Obregón Heredla, Jorge, Op.clt., p. 264. 
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lo externado por amigos !ntlmos o enemigos de alguno de los litl 

gantes y m.Jcho menos a lo manifestado por el testigo que sosten

ga tener interés directo o indirecto en el Juicio. _Este criterio 

no opera en tratandose de testigos que dependan econ6mlcamente

de alguna de las partes, tal y cano s~ precisa en la siguiente -

jurisprudencia: 

TESTICDS a:P&DIENTES ECXN>llO'M:NTE CE LA PMTE 

~ LOS PRESENTA. 

Aun cuando los testigos dependan económicamente de ta

parte que los presenta, esa circunstancia no es sufl-

clente para desestimar sus dichos conslderandolos par

ciales, porque la Suprema: Corte ha establecido que pa

ra desvirtuar un testimonio de esta clase, es preciso

just l f lcar con razones fundadas que los testlgos no -

son dignos de fe, puesto que el hecho de que sean em-

pleados o dependientes de la parte que los presenta -

no afecta por si solo su imparciaildad, ni significa -

un uso lrrprudente del arbitrio Judicial para valorar -

dicha probanza. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Vol. JI!, Pág. 224. A.D. 4118/56. Afianzadora Mexicana, 

S.A. 5 votos. 

Vol. XXV, Pág. 278. A.O. 48000/58. Rodolfo Rlo Pmora.-

5 votos. 

Vol. XLV, Pág. 10. A.D. 6027/59. lv1'guel !caza Centre-· 



ras. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. Llll, Pág. 107. A.D. 1534/60. Cia. Industrial, S. 

A. Unan lml dad de 4 votos. 

Vol. LXV, Pág. 69. A.O. 7001/60. Sindicato de Proplet~ 

rtos de la Linea Méxlco-Tacuba y Anexas, Serviclo de -

Primera. unanimidad de 4 votos. 

58 

Es pues, enorme la diferencia que tanto la ley como la 

jurisprudencia conterrplan respecto de los criterios que se adop

tan prevlarrente al examen de testigos, tanto en materia civil CQ. 

rro en materia penal. Queda al juzgador estimar todos y cada uno

de los requisitos previos antes referidos, según la materia de -

que se trate, a efecto de que conceda o niegue valor credltlclo

a lo rmnlfP.stado por los testl~os, ya que al desestlrrarse dichos requisitos, 

se esbula atentando contra la ob.ietlvldad en la adnlnlstraclón de justicia. 

3.3 TllCHA DE TESTlo:JS. 

Al referirnos a la tacha de testigos, nos referirnos a

los medios o razones que se alegan contra los testigos para lrrp~ 

dlr que el juez de crédito a sus deposiciones en causa civil. -

Las tachas pueden recaer sobre la persona de los testigos, sobre 

sus dichos, o sobre su examen: sobre las personas, por ser lnhá

bl les absolut~nte para testificar; sobre sus dichos, por no h~ 

ber dicho razón de ellos, o por ser obscuros, contradictorios, -

Inciertos, vacilantes, Inverosfmlles, Inconducentes al hecho li

tigioso; sobre su exarren, por haberse hecho sin las debidas for-
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malldades que para el presente caso exige la ley. 

En materia penal no existe la tacha de testigos, slno

que el valor probatorio de esta probanza será equllatada en sen-

tencla definitiva por el juzgador. Al efecto, el artfculo 193 -

del Código de Procedimientos Penales, versa: 11 ••• En materia pe-

nal no puede oponerse tacha de testigos¡ pero de of iclo o a pet! 

clón de parte, el juzgador hará constar en el proceso todas las

clrcunstanclas que Influyan en el valor probatorio de los testl

rn:inlos ••• 11 <B 7 ). 51 bien es cierto que no se puede atacar lo di-

cho por los testigos en causa penal, tantilén lo es que, el juzg~ 

dar de oflclo·o a petición de parte deberá hacer constar todas -

las circunstancias que Influyan para otorgar o negar valor cred! 

tlclo al momento de emitir el fallo correspondiente. Esto obede-

ce a que, el juez tiene limitadas sus facultades dlscreclanales

en cuanto a la valoración de esta probanza. 

A mayor abundamiento, la Suprema Corte de Justicia de

la Nación ha dejado precedente sobre el particular, mediante la

jurlsprudencla que a continuación se transcribe: 

TEST 1 <XlS , TACHA CE, EN Ml\TER 1 A PENllL.. 

En materia penal no existen tachas de testigos y corres

ponde a Ja autoridad judicial aceptar o rechazar sus -

declaraciones según el grado de confianza que las me--

rezcan, tanando en cuenta todas las circunstancias CO!} 

cretas que en cada caso puedan afectar la probidad del 

" 87 Obregón Heredla, Jorge, Op.clt., p. 126. 



deponente, provocar suspJcaclas sobre su dicho o deter 

minar la parcialidad de su testimonio. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XXII, Pág. 180. A.O. 426/59. Jorge de la Rlva Saéz. 

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XL, Pág. 87. A.O. 1311/59. Martln Guzmán Vleyra.

Unanlmldad de 4 votos. 

Vol. XLII, Pág. 235. A.O. 1029/58. Ana Maria Miranda -

Vda. de Suck y Coag. 4 votos. 

Vol. XLIV. Pág. 108. A.O. 1897/60. Arnulfo Escaml ! la -

Hernandez. 5 votos. 

Vol. XLVI 11. Pág. 69. A.O. 1435/61. Jorge MI 1 Ián Beja

rano. 4 votos. 
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Aunado a lo anterior, nuestro código adjetivo pena], -

en el mrreral 214, contef'l'la la poslbilldad de consignar Irmedl.'!_ 

lamente ante el Ministerio Público al testigo que se haya produ

cido con falsedad, cuando durante la Instrucción aparecieren In

dicios bastantes para sospechar sobre su conducta delictiva, -

sin que por este motivo se suspenda la causa penal. Lo que slgn.!_ 

flca que lo externado por testJgos en causa penal, lndependlent!::_ 

JTente que la valoración de esta probanza corresponde al juez ha

cerla en términos de ley; surje la poslbllldad de consignar al -

transgresor de la verdad cuando de autos de desprenden lndlclos

aptos y bastantes para Integrar el cuerpo del delito y presunta

responsabilldad de éste. Siendo a nuestro parecer correcta la --
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apreclacJón que hacen en el presente caso, tanto la ley cano Ja

jur l sprudencla, toda vez que, no operar fa la tacha de testigos -

en causa penal cuando en principio existen diversas medidas para 

que el órgano jurisdiccional haga una correcta aprecJaclón en -

cuanto la valoración del testimonio en la forma y términos men-

clonados en párrafos que anteceden, y por otra parte; cuando se

conterrpla una forma contundente de reprJmJr al falso declarante

medlante Ja consJgnaclón lnnedlata ante el Representante Social, 

Jo que permite que la acmlnlstr~clón de justlcla sea clara y ob-

jetlva y que no quede lrrpune el testigo que mañosamente se pres

te al fraude procesal. 

En materia civil, se ·puede atacar el dicho de un testi

go mediante la correspondiente tacha, asi tenemos que el articulo-

371 del Código de Procedimientos Civiles, versa: " ... En el acto

del examen o dentro de los tres dias siguientes, pueden las par

tes atacar el dicho de aquél por cualquier circunstancia que, en 

su concepto, afecte su credJbllldad, cuando esa circunstancia ño 

haya sido ya expresada en sus declaraciones. La petición de ta-

chas se sustanciará Incidentalmente y su resolución se resolverá 

para definitiva, debiendo suspenderse mientras tanto el procedi

miento de ésta ... 11 <BB). En el presente caso, aun y cuando la ta

cha de testigos se sustancia Incidentalmente, no se dicta la In

terlocutoria correspondiente, sino que se resuelve en definitiva, 

ésto atendiendo el principio de economia procesal y a efecto de 

88 Obregón Heredla, Jorge, Op.clt. p. 266. 
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procurar una pronta y expedita administración de justicia. 

La tacha de testigos se refiere a circunstancias pers2 

nales que concurran en los testigos con relación a las partes y

que pudieran afectar su credlbl l ldad, debiendo ser del conoclmlen

to del juzgador para estar en poslbllldades de normar su crlte-

rlo y darle el valor que legalmente le corresponda a la prueba -

de que se trata y, tan es as! que, el articulo 363 del Código -

de Procedimientos Civiles hace referencia a tales circunstancias 

al disponer que después de haberle tcmado al testigo la protesta 

de conducirse con verdad y de advertirle las penas en que incu-

rren los testigos falsos, se hara constar: 11 ••• sl es pariente 

por consanguinidad o af lnidad y en que grado de alguno de Jos 11 

tigantes¡ sl es dependiente o errpleado del que Jo presentó o tl~ 

ne con él sociedad o alguna otra relación de interés; si tiene -

Interés directo o lndlrecto en el pleito o si es amigo o enemigo 

de alguno de los lltlgantes ..• •1 89 ~ Un testigo pudo haber tenido 

una magnfflca deposición durante su examen, pero manifestó haber 

tenido Interés directo en el asunto. Ante tal caso, se advierten 

circunstancias personales que Inclinan favorablemente lo asever~ 

do por éste hacia alguna de las partes, haclendose notarla una -

parcialidad que puede ser atacada mediante el Incidente de tacha 

de testigos, a efecto de que el juzgador niegue valor credltlclo 

a esa probanza al manento de emitir su fallo. As( pues, se pue-

den atacar diversas circunstancias en un testlrronlo rrediante la tacha aludlcB. 

89 lbldem, p. 264. 
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3.4 VALffi f'R:BATCRIO V <=PC.J..TPO DISrnECIQ\11\L DEL~ JLRIS-

DJCCJCNAL, 

A fin de proporcionar las máximas garantI_as legales a

las partes, ha existido IR restrlcclón al testlrronlo lrrpuesta 

en los procesos desde los tlerll)os bibllcos. La preocupación de -

asegurar la veracidad de las declaraciones del testigo ha colncl 

dldo entre diversos leglsladores 1 ·'ueces, .1urlstas, etcétera, de 

todas las épocas. Bentham expresa que: 11 
••• los testigos son los

o.tos y los oldos de la .1usticla .•. 11 <90). Ante tal circunstancia, 

la justicia puede ser con frecuencia atentada con el falso testl

rronio. Y por eso, nadie discute que la necesidad del testigo pa

ra alcanzar la verdad legal, a.parece tan evidente en el curso de 

la hlstárla, cano la necesidad de ver en cada testigo una posl-

ble arrenaza en perluiclo de la verdad. Francisdo Gorph, reconoce

que. sl se quisiera Investigar el núnero de testigos recusables,

éste seria tan elevado que se } legarla a la conclusión d~ que no 

puede actnltlrse nlngúno, 11 ••• porque los testigos no son casi nu.!} 

ca tan extraílos que no hayan tenido alguna .relación con las par

tes en litigio ... 11 <91 >. Es claro que, en la práctica forense, :

los testigos son Invitados por las partes en lltlqlo, lndependlent~ 

mente que sepan o no la verdad de los hechos que van a hacer cons

tar cano ciertos y que por lo consiguiente, se constituye una Pª!. 

clal idad plena en donde se trata de revestir de legalidad un aco!! 

90 Op.clt., p. 178. 

91 Op.clt., p. 349. 
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teclmlento cano verdadero, aun pudiendo ser falso. 

Para Adlp Prnado, la valoración del testimonio es tam-

blén un problema jur id leo y m>ral, que plantea rredlante la siguiente 

disyunción: 

11 ••• o deben examinarse las declaraciones de los testl-

gas y tan sólo ellas, mediante el criterio de la sana critica, y 

extraer de sus términos las conclusiones que permitan coadyuvar

a la verdad, 

o debe tarrt:Jlén y canterrporáneamente investigarse la 

personalidad del testigo, para establecer su aptitud en arden a

la valoración de su testimonio •.. 11 <92 ). Siendo el caso que, este 

autor se Inclina hacia el examen de la personalidad del testigo

ª efecto de lograr una valoración obietlva de sus declaraclones

Y por lo consiguiente, lograr con tal evento mayores garantlas -

legales y morales a la sana actnlnstraclón de 1ustlcla. En efecto, 

en este orden de Ideas, se lrrpone el estudio paralelo de la slc2 

logia del testigo, pues es obvio que las declaraciones de los -

testigos van apare ladas de rnultlples factores circunstanciales -

o por rrotlvaclones personales, actuando sin excepción can slrrpa

tias, antlpatias, lnteréses econérnlcos o afectivas y aun lnflue~ 

ciadas por cCfTl'.)lejos que sur .1en desde la Infancia. Por otra par

te, rrultlples testigos presenciales de hechos no aceptan decla-

rar lo que saben y les consta ante la autoridad Cc:Jrf1letente, por

temor a represalias o por no verse lrrnersos en el problema mi~. 

92 Op.clt., p. 36. 
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El crlterlo de la sana cr[tlca o de las libres convlc-

clones del juez, resultó en su momento, una de las grandes refo! 

mas al procedimiento, Introducidas en la leglslaclQn de los paises 

más avanzados en la materia. 

Correspondió a la Franela del siglo XIX el honor de e~ 

ta !nlc!atlva trascendental que dio a !os jueces la facultad de

valorar, según su ciencia y conciencia, el alcance de la prueba-

test lrron la 1. 

Espana, por su parte, mediante una decisión del Conse

jo Real de 1846, facultó a las partes para presentar elementos -

que permitieran sostener o desvirtuar la fuerza probatoria de -~ 

los dichos de los testigos y autorizó al ]uez a apreciarlos se-

gún las reglas de la sana critica. 

El Código Procesal argentino Introdujo la reforma por

via del articulo 204, que decla: 11 Los jueces y tribunales apre-

clarán según las reglas de la sana crltlca la fuerza probatorla

de los testigos•. Dicho código adjetivo, en su actual redacc!ón

otorga al juez la facultad de desestimar de of lc!o la prueba te~ 

t!rronia! que no considere pertlnente< 93 l. 

En nuestro código adjetivo penal, en su articulo 253,

versa: '' •.. Para apreciar las declaraciones de un testigo, el tr! 

bunal o juez tendrá en conslderaclón: 

l. Que el testigo no sea inhábil por cualquiera de las 

causas senaladas en este Código; 

93 Cfr. lb[dem, p. 43. 
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11. Que por su edad, capacidad e tnstrucclón, tenga el 

crlterlo necesario para juzgar el acto¡ 

111. Que por su probidad, la Independencia de su posl

clón y antecedentes personales, tenga corrpleta lrrparctalldad; 

IV. Que el hecho de que se trate sea susceptible de c2 

nacerse por medio de los sentidos, y que el testlgo lo conozca -

par si mlsnn y no por lnducclones nl referencias de otro; 

V. Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas -

ni reticencias, ya sobre la substancia del hecho, ya sobre sus -

clrcunstanclas esenciales; y 

VI. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o-

miedo ni in-pulsado por engaño, error o soborno. El apremio judi

cial no se reputará fuerza ... 11
(
94 >. Las consideraciones que con

terrpla este precepto son de enorme trascendencia para la valora

ción del testi~nlo, y ya entrando en materia sobre la valoración, 

el nl.n"era) 256 del mlsmo ordenamiento, precisa: 11 
••• Las declara

ciones de dos testigos hábiles harán prueba plena 7 si concurren

los siguientes requisitas: 

t. Que convengan no solo en la substancia, sino en los 

accidentes del hecho que refleran, 

1 !. Que los testigos hayan o Ido pronunciar las palabras 

o visto el hecho sobre el qur. deponen ... 11 <95 >. Ante tales ex.lgeD 

clas se concluye que el testigo debe estar dotado de capacidad -

94 Obregón Heredla, Jorge, Op.clt., p. 167. 

95 lbldem, p. 169. 
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abstracta y concreta, conslstlendo la abstracta, en que el test! 

go sea persona sana de sus sentidos y en uso de razón; en tanto

la concreta se Integra con el conoclmlenta que hay~ tenido de -

los hechos materia del proceso. 

En materia penal, es la prueba testimonial la que se -

ofrece con mayor frecuencia y la valoración de Ja misma corres-

pande al sistema mixto, quedando la facultad discrecional del -

juzgador restringida, pues éste debe acatar los requisitos que -

para este caso exige tanto la ley como la jurisprudencia, y asI

resolver mediante una sana crítica y aplicando conceptos justl-

pretatlvos sobre la valoración del testlrmnlo. Una de las clrcuns:. 

tanelas que debe de temar rruy ·en cuenta el juez al momento de -

dictar el fallo, es _ l principio de lrrnediatez procesal, o sea -

que, se deban de tomar en cuenta las primeras declaraciones de -

los testigos, pues asf lo establece la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, mediante la jurisprudencia que a continuación trans

cribimos: 

TESTICDS, V~ F'FE'CNlERDNTE CE SUS 

~11\oERAS c:Ea..ARACIGES. 

En el procedimiento penal debe darse preferencia a las 

primeras declaraciones que los testigos producen recién 

verificados los hechos y no a las modificaciones o res 

tlflcaciones posteriores, tanto porque lógico es supo

ner espontaneidad y mayor veracidad en aquéllas y pre

paración o aleccionamiento hacia predeterminada final! 



dad en las segundas, corno porque éstas sólo pueden sur 

tlr efecto cuando están debidamente fundadas y compro

badas. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XIII, Pág. 139. A.O. 6371/55. Miguel Corla Tovar. 

5 votos. 

Vol. LVII, Pág. 58. A.O. 7140/61. Juán y Joaquln Evla

Rarrón. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LVIII. Pág. 57. A.O. 5647/61. Manuel Torga Mendo

za. 5 votos. 

Vol. LX, Pág. 44. A.D. 7938/61. José López de Dios. 5-

votos. 

Val. LX, Pág. 44. A.O. 83/62. Marcelino Sato Lara. Un~ 

nlmldad de 4 votos. 
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Otra circunstancia que deberá tomar en consideración -

el juzgador a efecto de lograr la objetividad en la verdad hlst.9_ 

rica al m:rnento de conceder o negar valor credltlclo es la ldo-

neldad de los testigos, exigencia que se precisa en la siguiente 

jur 1 sprudenc i a: 

'IESTICDS l'FESEN:IALES, llXJIEIDllD DE LOS. 

Para la val ldez de una prueba testimonial no solarrente

se requiere que las declaraciones sobre un hecho deter 

minado sean contestadas de manera uniforme por todos -

los testigos, sino que, además el valor de dicha prue

testirnonlal depende que los testigos sean idóneos para 



declarar en cuanto esté demostrada la razón suficiente 

por la cual emiten su testimonio, o sea que se justlf! 

que la verosimilitud de su presencia en donde ocurrie

ron los hechos. 

Séptima Epoca, Quinta Parte: 

Vals. 121-126. Pág. 89. A.O. 3349/78. Cosbel, S.A. de

c.v .. 5 votos. 

Vals. 145-150, Pág. 83. A.O. 2511/81. Gulllerrro Sierra 

Cureña. 5 votos. 

Vals. 151-156, Pág. 50. A.O. 2202/81. Ramón Benltez -

Fernández. 5 votos. 

Vals. 151-156, Páq. 50. A.O. 2303/81. Instituto Mexlc~ 

no del Seguro Social. Unanimidad de 4 votos. 

Vals. 157-162, Pág. 58. A.O. 3382/82. Ferrocarriles Na 

clonales de fVléxlco, Unanimidad de 4 votos. 

Dentro del sistema mixto de valoración que corresponde 

el juzgador en esta probanza, es de explorado derecho respetar -

?l máximo su criterio, atendiendo ésto a que no debe vlolar las

leyes del raciocinio y del recto juicio al enlazar en su conjun

to las pruebas rendidas para llegar a tal o cual convlcclón. Por 

que si bien es cierto que la prueba testimonial es la que con -

más frecuencia se ofrece en los procedimientos penales, tarrblén

lo es que ésta no es la única que se puede ofrecer y la misma, -

de manera univoca, deberá tener un enlace lógico y natural con -

los demás medlos de convicclón aportados por la defensa durante-
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la.1lns_tTuccdOh-,. can·1e·t! r·¡;,-·'dé que en t'é.rmlnas· de ley· Y· rredrant·e-· 

e .. l1respeto~.máXlfno:,a1:crlterIO del órgano jUr:i'sdi"ccl'onal•,. se lo-

g~e2 una,correcta.~valOráclón de 18 prueba t·est'iírontar .. 

Eií: tratandose 'de ia· valoractón de pruebas en mater·ta. -

civil; ,el:cádl'go'adjetlvo· refiere en su articulo 402,. lo slgule!! 

te: :11 i• •• Los·medl'ós''.·de':prúeba aportados y acmttldos,. serán valor~ 

do.s):e11.rsuLCOn·jlintdtpor':e1 ljuzgadór; atendl"endo ª'las reglas de -

la. :11 ógTt:a ·y ,del, 18 ·eXperTené la t ·en: tcido caso el t r l bu na\'. deberá' -

expqnet:¡cu.ldadosamente ~1a·s· ·rUndaíre-nt'ós de la' va·loraclón j'urfdfca· 

realizada: y ·.dei·su·•decls'lón: .. "<·9 ti·). ·La ley confiere al juzgador

facuJ.tad-·dlscr·ect·orrnr,ba'sada1en la sana· crftlca· para la· valor·a-

cl.ón-.deJ.laipr,ueba··-te'stir'rOnl'al'·en· causa civil, atendiendo a 1 que,·

es~ .. arbl.tr"lo: no es1 abs'oluto·, ·stnO restringido, en tanto que.,, de

betes,tar ·apoyado- en'.razonamrentOS lógicos y que- no rebasen los -

llrllt.tes,,del' justo· racloi:lnloi En' est·e sentido se· pronuncia Ja; l!!' 

rlspr.udencla ·,que a conttnUactórl"·se t'ranscr:lbe:: 

f'R.EBl\5\'' APRECÍJICICJ\i• DE UAS, 

Tratandose de .]la :rac-ultad ·de ·los jueces para l"a. apre-

claclóni.de-::las ·prt.JebaS, la :legislación mexrcana adopta 

el ~s:ls.terna·rmtxfo :de l\lalor'aCió·n, pues sl bl"en. concede -

arbJ;trJ·o 'ludlcl~i: ·a:l ·J'uzgadifr'; 'para Ja aprect:acJ'ón de

clertas· pruebas (tes"tlrñ:in"la·1· pertclal' o p·resunclonal), 

ese arbltrlcr no es ·abso'luta·1' 'sino restrlng·Ido por de-

lermlnadas:reglas'bas'adas'en los' principios de la lógica,. 

96 },Obregón Heredta;.JorQe;Op.~Ctt·.~·p. 279. 



71 

de las cuales no debe separarse, pues al hacerlo, su -

apreclaclón, aunque no infrinja dlrectaJ'l"'ente la léy, -

si viola los principios lógicos en que descansa, y di

cha violación puede dar materia al examen constitucio

nal. 

To-no LV, Pág. 2192. Frytag Gallardo Guillermo. 

To-no LXVI. Pág. 1980. C{a de Phonofl 1 de Forest, S.A. 

To-no LXVII, Pág. 1044. Casar In W. Alfredo. 

Terno LXIX, Pág. 2256. Moreno Ayala José, Sucesión de y 

Coags. 

Tano LXXI, Pág. 422. Vece ne la Juán, Su cestón de. 

Quinta Epoca. 

Ahora bien, atendiendo a la facultad dlscreclonal que

t lene el juzgador, ésta puede censurarse mediante el ju lelo de -

arrparo cuando se ejercita en forrna arbitrarla o caprichosa; cua~ 

do la ctestclón no invoca las clrcunstanclas que concretamente se 

refieren al caso discutido; cuando ésta facultad resulta alterada, 

o son Inexactos los hechos en que se prete~de apoyar la resolu-

ción; o cuando el razonamiento en que la misma se apoya es con-

trarlo a las reglas de la lógica. 

Una facultad dlscreclonal que no pedemos pasar por des.! 

percibida, son las dlllgencias que el juzgador estima convenlen-

tes practicar para el esclarecimiento de la verdad y éstas deben 

ser relacionadas con las pruebas rendl.das por las partes con igual

dad de r.ircunstanclas 1 para rrejor proveer. Esta facultad debe --
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considerarse potestativa para los jueces mas, cuando es deber -

del litigante acreditar Jos elementos constitutivos de su acción 

o de las excepciones que opone. Por lo que, ni la abstención en

que tenga verlflcatlvo dicha diligencia, ni el ejercicio positi

vo de tal potestad puede constituir violación de garantfas Indi

viduales, 

Por lo que, consideramos que debe incluirse el examen -

slcológlco y médico de los testigos en determinadas circunstan-

clas y con posterioridad a sus declaraciones, Slf!nllre y cuando -

de autos se dern.Jestre la necesidad de consultar cJentfflcamente

a los expertos, pues es necesario percatarse si el testigo depo

nente padece algún trastorno sensorial, que incluso, el mismo -

testigo pudlera Ignorar sobre tal padecimiento, tales cerno: aud! 

tlvos, visuales o pérdida de la memoria, toda vez que esas clr-

cunstanclas orillan a tener cano resultado, una apreciación err~ 

nea de los hechos, siendo en este caso, un error Involuntario 

que se ve amenazante para los litigantes en la busqueda de la 

verdad, pues sucede que el testigo falta a la verdad, creyendo -

estar deponiendo hechos ciertos, siendo su conducta lrrpune por.

no actuar con la malicia que exige nuestro ordenamiento criminal 

y por otra parte, transgrede la objetividad en el juicio en el -

cual testifica, por un defecto de percepción. 

Francisco Gorph, opina que: 11 
••• únlcarrente un método -

slcológlco permite apreciar un acto dentro del cuadro de la per-. 

sonal ldad y, por consiguiente, determinar si un del l to es atr:l--
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buible a una persona determinada ... 11 <97 >. En efecto, para coady!:! 

var al conocimiento de la verdad, es necesario que el )uzgapor -

procure diversos métodos de prueba y actnltir la necesidad del e! 

perta sicólogo en el examen del testimonio, que pudiera tener 

verlflcatlvo dicho examen después de las deposiciones, pues mie~ 

tras el juez no se auxilie de los expertos en esa clencla, segul 

rá emitiendo fa! los que afecten la honorabl 1 ldad, la 1 lbertad, -

el patrimonio, etcétera, de quienes les asiste la razón y el de

recho y ésto, por estimar c0110 ciertas falsas aseveraciones que

manosamente se disfrasan para revestir de legalidad un aconteci

miento falso cano verdadero. 

3.5 FALSO TESTIM:NIO EN l'-'ATERIA PENAL. 

Dentro del cuadro de las pruebas, la prueba testlrronlal 

es la que más utiliza y más aprovecha el proceso penal, pues el

test1m:Jn1o es el modo más adecuado para recordar y reconstruir -

los acontecimientos hl.fl'lanos, es la prueba en la cual la Investi

gación judicial se desenvuelve con mayor energla. 

Con las reformas al Código de Procedimientos Penales -

para el Distrito Federal que entraron en vigor el 8 de enero de-

1991, la prueba confesional deja de tener la fuerza probatoria

que se le concedia conforme a la ley y jurisprudencia, hasta an

tes de dichas reformas, dejando más arrpllo el carrpo probatorio -

en lo que respecta a la prueba de testigos. 

97 Op.clt., p. 80. 
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De la prueba testimonial se desprende en causa penal -

el desahogo de los respectivos careos y esta probanza tiene lu--

gar en los testigos entre si con el procesado o Qe aque 11 os y-

de éste con el ofendido, con el propósito de obtener el convencl 

miento recíproco de la realidad de los hechos sobre las que han

declarado y discrepan, esencialrrente acerca de una o varias clr-

cunstanclas que tienen lrrportancla en la averiguación o conacl-

mlento de Ja realidad jurfdlca que, esta obligado el juez a obt~ 

ner para estar en posibilidad de pronunciar una sentencia justa. 

Conforme Jo prescribe el artfculo 225 del Código de -

Procedimientos Penales, la práctica de los careos deberá tener -

lugar durante la instrucción y a la mayor brevedad posible, sln

per julclo de repetJrlos cuando el juez lo estime oportuno, o cua!:! 

do surjan nuevos puntos de contradicclón< 9a>. 

Según Sergfo Garcfa Ramfrez y Victoria Adato de Ibarra, 

el careo consiste: " ... en Ja reconstrucción de los acaecimientos 

que constituye el objeto del proceso o de alguna parte de los -

mismos por medio de la colocación, el uno frente al otro, de los 

órganos de prueba, para que narren los hechos y discutan sobre~ -

Jos mismos cuando Incurran en contradicciones, con el f ln de que 

esta narración y consiguiente discusión surja con claridad la -

verdad lntrfnseca de Jos hechos y sus modalidades. _,< 99 >. 
El careo supletorio es el que tiene lugar cuando a ba-

98 Cfr. Obregón Heredla, Jorge, Op.clt., p. 136. 

99 Prontuario del Proceso Penal Mexicano, 2!! ed., Edltorla.I P.Q_ 
rrúa, S.A .• México, 1982, p. 397. 
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se de rrultlples Insistencias no se logra la corrparecencla de los 

testigos que deponen en contra del reo, sirviendo estos careos

al menos, para que éste tenga canoclmlento de lo que han declar~ 

do los testigos ausentes, pero como medio de prueba carece de -

fuerza probatoria. 

Tiene un dable sentido el careo, ya que en primer tér

mino, supone una garantía consagrada en nuestra constitución y a

éste se le denomina careo constltucional, que sirve para que el

reo vea y conozca a las personas que declaran en su contra, con

el fin de que no se .elaboren artlflclalrrente los testlrmnlos y -

tenga oportunidad de form.Jlarle aquellas preguntas que estlrre n~ 

cesarlas para su defensa. El careo procesal consiste en enfren-

tar a aquellas personas cuyas declaraciones na concuerdan, con -

el objeto de que med1ante reconvenclones mutuas, se pongan de 

acuerdo en los hechos controvertidos. Esta probanza tiene una 

enorme lf"Tllortancla, toda vez que durante el desahogo de 1a ml9TB, 

se puede, en rrulttples ocaclones, lograr el enlace lógico y nat~ 

ral de la verdad histórica y para poder saber con más precisión

sobre el lugar, tlerrpo y las circunstancias en cerno se desenvol

vieron los hechos que dieron origen a determinada causa penal. 

Asi tenemos que los testigos tarrtilén pueden tener par

tlclpaclón en el desahogo de otras probanzas tales corno la con-

frontaclón, que propiamente no constituye una prueba, sino un~ 

dio de Identificación, respecto de personas cuyo nc:n"tlre, apelli

do, dorniel l lo u otras circunstancias sean desconocidas para quien-
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alude a ellas en una declaración. La confrontación la podemos d~ 

finir corno: 11 
••• una dlligencla auxiliar del testimonio que tiene 

corro finalidad lograr la certeza de parte del juzgador, de que -

el testigo conoce plenamente al procesado y puede ldentiflcarlo-
"(100) 

En la reconstrucción de hechos, también es lrrpresclndl 

ble la participación de los testigos presenciales de hechos y el 

desahogo de este medio de prueba deberá tener lugar una vez que

hayan sido examinados el ofendido, acusado, o testigos que deben 

intervenir en el la. 

Consideramos que tanto la práctica de careos, confron

tación, así cano la reconstrucción de hechos, slnen en el proce

so para ·afirmar con más presiclón lo aseverado por los testigos -

duranle su examen, o para detectar falsedades al existir contra

dicciones y dudas sobre la veracidad de las circunstancias que -

constan en actuaciones procesales, pues puede darse el caso que

durante una confrontación los testigos presenciales de hechas ide!J. 

tlflquen a persona distinta sobre la que lniclalmente efectuaron 

la l!Tllutactón plena y directa; o que en la práctica de los res-

pectlvos cares, manifiesten los testigos circunstancias dlstln-

tas a las que externaron durante su examen; o que durante la re

construcción de hechos se precise, mediante el auxilio de peri-

tos, que lo aseverado por los testigos carece de veracidad. 

Es por lo tanto más •lfl'l lo el camio en la prueba de 

100 Obregón Heredla, Jorge. Op.clt., p. 134. 
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testigos en causa crlmlnal, pues el testigo no solamente tiene -

intervención durante su examen, sino que através de otros medios 

de prueba se pueden obtener datos más certeros sobre la verdad -

auténttca o sobre hechos notoriamente falsos. 

3.6 FALSO TESTIM:NIO EN CJ!USA CIVIL. 

En materia clvll, la prueba de testigos no es la pre-

ponderante can:i en otras materias, pero en unión del cÚTIJlo de -

elementos de convlcción aportados por las partes para justlf lcar 

sus acciones o excepciones, sirve para producir la certeza en la 

mente del juez, a efecto de que no le quepa duda de la existen-: 

eta o inexistencia de un hecha, o de la verdad o falsedad de una 

af lrmaclón o negación. 

El examen de los testigos deberá practicarse rnedlante

preguntas que se formularán verbal y dlrectarneñte por las partes, 

previas de legales que sean callflcadas por el juzgador, pues -

éstas deberán tener relación directa con las puntos controvertl-

9os y no deberán ser contrarias al derecho o a la moral. Deberán 

estar concebidas en términos claros y precisos, procurando una -

sola no CaT4Jrender más de un hecho(lOl >. 
Para el caso en que el testigo resida fuera del Dlstrl 

to Federal, se deberá presentar interrogatorio al memento de ofr~· 

cer dicha prueba, con sus respectivas coplas para las otras par

tes a efecto de que, dentro del término de tres dias formulen --

101 Cfr. Obrgón Heredla, Jorqe, Oo.clt., p. 264. 
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las repreguntas< 102 l, 

Es rruy In-portante en esta materia que la prueba testi

monial se relacione con los puntos controvertidos, .ya que de lo

contrarlo será desechada, pues se considera en tal caso, lncond~ 

cente o Incongruente, ya que uno de los principios procesales -

fundamentales es que debe existir congruencia entre los hechos -

de la demanda, los de la contestación y las pruebas. 

No debe de confundirse la dlscrepancla con las contra

dlcclones o falsedades, pues puede existir diferencia entre lo -

declarado entre un testigo y otro, circunstancia que ocurre en -

la práctica forense con frecuencia, pero tal discrepancia no pe! 

judlca el valor probatorio de la prueba testimonial, tal y como

lo prescribe la jurisprudencia que a continuación transcribimos: 

TESTICDS, DISCREPAl'CIAS ENTRE LOS 

En materia civil, aun cuando haya discrepancia entre -

Jos testigos, sl no alteran la esencia de los hechos -

sujetos a prueba, esto no modifica la substancia de su 

declaración. 

Quinta Epoca: 

Terno XIV, Pág. 754. Noria de Baján, S.A. 

Terno XVIII, Pág. 446, Corbalá Jesús R. 

Tomo XVIII, Pág. 600. Valdés Evarlsto. 

Tomo LXXII, Pág. 23. Avl la Pascual Bal Ión. 

Terno LXXII, Pág. 3340. Rosado Angel R. 

102 crr. lbldem, p. 264. 
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Apéndice 1917-1965, OJPATA Pl'RTE, Pág. 668 del Semana

rio Judicial de la Federación. 

Es l'Tl.ly posible que cuando las declaraciones de los te! 

tlgos son muy Idénticas e Incluso cuando se llega a colncldlr en 

versiones y palabras ef"lllleadas, dicha colncldencla enjendra sos

pecha fundada de que han sido aleccionados éstos, pues si bien -

es verdad que los testimonios deber ser uniformes, esto se refl~ 

re a la sustancia y a Jos accidentes de Jos hechos sobre los que 

declaran, mas no en Jos términos errpleados en las declaraciones. 

Es el caso que, el juez deberá valorar los términos en que se -

efectuaron las declaraciones, hasta Ja sentencia y no en la dll! 

gencla en que se recibe el testimonio, toda vez que esto equlva! 

dría a prejuzgar y valorar pruebas, cuando no es debido, por par 

te de la aut"~rldad de Instancia. Quedando a salvo la facultad de 

las partes de atacar el dicho de los testigos ~dlante la corre~ 

pendiente tacha c~ ya quedó precisado en párrafos que antece--

den. 

La prueba de testigos es una prueba colegiada y esta ~ 

debe ser rendida ante la autoridad Judicial, y con audiencia de

la contra parte, pues las declaraciones de los testigos que no -

son rendidas ante el Juez corrpetente y llenandose los requisitos 

que exige la ley, el testlrmnlo carece de val ldez. Queda al pru

dente arbitrio de los Jueces para Inclinarse por los testigos -

que merezcan mayor confianza, slerrpre que con ello no quebranten 

las normas de la ra%ón, ni de la lógica. 
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3. 7 FALSO TEST IlvQ\IIO fll:FAVl'CXJ Y RETRPCTACICN ESPCNTMEA. 

EJ del I to de falso testfmanJo se agrava en tratandose -

de la deposlc1ón que se efect6a en juicio criminal .en contra de

un Inculpado, cuando a éste se Je frllJonga una pena de prJslón -

por más de veinte años, y al falso testlmfno se le haya otorga

da valor credltlcio pleno. En este caso, se le Irrpondrá al falso 

deponente una pena de prlsJón hasta por quince añosO.o3>. AsI pues, 

el testigo se ve amenazado por la penal Jdad que se Je pudiera -

apl lcar cuando su deposlclón sea tan grave que pudiera afectar -

la situación jurídica del reo, que·dando al libre arbitrio del -

Juzgador apl lcar el parámetro que marca el código punitivo para

Ja pena de prisión que se deberá aplicar al falsario de la ver-

dad, pues ésta oslla de cero hasta quince años de prlslón, o sea 

que, es aparent€frente gravosa la penalJdad que se aplica en este caso,-

puesta que al partJr de cero, consideramos que esa penalidad se

encuentra fuera de toda equidad, pues si un reo obtiene una pena 

de prisión por más de veinte años por culpa de un falso testigo, 

a éste úlltmo se le debería Jrrponer una pena de prisión Igual a

la del reo Inocente que se vlá afectado por esa falsedad. Además, 

conslderamos que Ja adnlnlstración de justicia no se debe pres-

tar a burla de quien pretende lesionar el Interés juridJco de é! 

ta .. Por otra parte, no se debe esperar que una falsa deposiclón

afecte a un reo, cuando a éste se le aplica una pena por más de

velnte años de prisión en virtud de una falsa deposición, sino -

103 Cfr. Código Penal anotado, Op.clt., p. 100. 
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que, la penalidad que se deba aplicar al testigo falso, se debe a.s_ 

tual Izar a la real !dad forense, tomando en consideración el al tu 

Indice de falsarios que a diario se presentan al foro, quedando

impune esas conductas ilícitas en virtud de no tomarse las med!das 

represivas adecuadas que el caso amerita. 

Ahora bien, es necesario que la falsa deposición este -

consLmada para que proceda la retractación, siendo que ésta debe 

ser explícita y completa debe ser producida dentro del proceso 

en el cual se produjo la falsedad. Así tenemos que, las rectifi

caciones supletorias o Interpretativas efectuadas antes de term! 

narse el examen de testigos, no constituye una retractación pro

piamente dicha, sino que estas pueden consistir en meras aclara

ciones fundadas para el esclarecimiento de la verdad. 

Existen códigos penales de diversos paises Que perml-

ten al testigo retractar la falsa declaración, eximiendo o disml 

nuyendo la pena 1 según los casos. Al respecto, Ricardo Levene -

(h.), expresa: " ... Opino que la retractación es perturbadora pa

ra el buen orden procesal, la declaración del testigo Que se re-

tracta, no sirve para fundar un procedimiento serlo. Puede aquél 

tarrt>ién retractar una declaración verdadera por una falsa o rei

terar las continuas retractaciones, sabiéndose exento de pena, -

faltando asI todo respeto a la actnlnistración de justicia y a la 

solermidad de la prueba. Por otra parte, retractar la falsedad -

equivale a arrepentirse del hecho, y eso, en general, no llbera

Ja pena. Lo mismo pasa con quien roba o hurta, y que posterior--
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mente arrepentido, devuelve intacto lo sustraldo. Esta actitud -

podrá servir para atenuar la severidad de la pena pero no para -

evitar la punlbllldad ... "Oo4l_Es precisa esa determinación pues, 

no puede quedar lrrpune el transgresor de la verdad, quien mal 1-

closamente burla la administración de justicia y con posteriori

dad se retracta, toda vez que aun y cuando dicha retractaclón -

sirva para esclarecer la verdad de los hechos, lo cierto es que, 

el bien jurldlco que tutela la norma se ve lesionado con Ja fal

sedad misma, de ahl que a nuestro parecer es .. Infundado dejar Im

pune al sujeto activo del illclto oue nos ocuoa, cuando éste pr2 

duce la retractación. 

Par su parte, los códigos penales que eximen de pena -

al testigo que se retracta, son: el chlno Cart. 184), costarrl-

cense (art. 400), brasileño (art. 342), colorrolano (art. 195), -

venezolano (art. 245), peruano (art. 334), protugués (art. 239), 

coreano (art. 153), panarreno (art. 190), albano (art. 282), gr!~ 

go (art. 227), búlgaro (art. 224), finlandés (cap. XVII, 7), po

laco (art. 142), suizo (art. 308), italiano (art, 376),' toscano

(art. 276), húngaro Cart. 225). Es dlsminuyente en los de Alema

nia (art. 158), Uruguay (art. 181, lnc. 2), Paraguay (art. 190), 

Yugoslavla(l05? En rvéxlco, el articulo 248 del código punitivo, pre~ 

celbe: "· .. El testigo, perito o Intérprete que retracte espontá

neamente sus falsas declaraciones rendidas ante cualquier auto -

104 Op.clt., p. 80. 

105 Cfr. Obldem, p. 81. 
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rldad acinlnlstratlva o ante la judicial antes de que se pronun-

cle sentencia en la instancia en que las diere sólo pagará de 30 

a 180 d[as JTI..Jlta, pero sl faltare a la verdad al retractar sus -

declaraciones, se aplicará la sanción que corresponda con arre-

glo a lo prevenido a este capitulo, conslderandolo caro relncl-

dente ... 11 (l0 6 ) .En la prlrrera opción que enuncia el precepto que

se transcribe, se le da oportunidad al falsario que se retracte

Y la sanción se fija en base a una pena pecuniaria. Es requisito 

Indispensable que dicha retractación tenga verlftcatlvo antes de 

que se resuelva en definitiva en la Instancia y en el proceso en 

que vlrtló la falsedad el autor. A nuestra parecer, se deberla -

admitir la retractación no solamente en la Instancia en la que -

se depuso falsamente, sino hasta en tanto no cause estado la re

solución respectiva, se deberla acxnttir ésta. Ahora bien, la re

tra.ctación solo produce sus efectos cuando se funda y apoya jur! 

dlcarnente en elementos de convlcclón ~ptos y bastantes Que a crl 

ter lo del juzgador, se justifique plenamente, circunstancia rruy

dlficll de probar en larnayoria de los casos, pues el juez o trl 

bunal estan en poslbllldad de declarar irrelevante la retracta;

clón si no esta debldarrente fundada. 

La segunda opción a que hace referencia el precepto en

comento, conterrpla el caso del falsario que al retractarse falta 

a la verdad, en esta hipótesis se constituye el ''doble falsar lo'' 

para cuyo caso, se castigará con las penas que dicho precepto --

106 Código Penal anotado, Op.clt., p. 101. 
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preve, y Bdemás a éste se le considerara reincidente, que es un 

agravante que se aplica al que pretende burlar por doble ocaclón 

a la actnlnlstraclón de justicia. Puede darse el caso que, un te~ 

tlgo haya vertido deposiciones falsas ante autoridad judicial 

que éste al retracterse siga mintiendo¡ o a su vez, el testigo -

que declaró ante autoridad judicial haya vertido hechos ciertos 

y que al retracterse se produzca con falsedad. Ante tales circuns

tancias, se aplica la penalidad que corresponde al falso decla-

rante y se considera reincidente. Estlmarros que la relncidencla

~ue pronuncia nuestro código punitivo en el presente caso, es de 

naturaleza especial, toda vez que no se requiere que exista se!}, 

tencla anterior para que se considere reincidente. Lo anterior -

tiene apoyo en lo preceptuado por el articulo 20 del código pe-

nal, mismo que a la letra dice: 11 
... Hay reincidencia: SlerTlJre -

que el codemandado por sentencia e.tecutorla dictada por cualquier 

tribunal de la República o del extranlero, cometa un nuevo deli

to, si no ha transcurrido, desde el curpllmlento de la condena o 

desde el Indulto de la misma, un término Igual al de la prescrll?, 

ció·n de la pena, salvo las excepciones fijadas en la ley •.. 11 <107>. Es 

el caso que la reincidencia a que nos herros venido refiriendo en e! 

te apartado, es una de las excepciones que conterf1)la la ley. A -

su vez, el articulo 65 del mlsrro ordenamiento legal en cita, re

fiere la penalidad que se le debe aplicar a los reincidentes y -

al respecto, versa: 11 
••• A los reincidentes se les aplicará la --

107 Op.clt., p. a. 
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sanción que deberá lrrponerseles por el último delito cOIT'etldo, -

aunentandola desde un tercio hasta dos tercias de su duración a-

Juicio del Juez. SI la reincidencia fuera por delitos de la mis

ma especie, el aU'Tlento será desde dos tercios hasta otro tanto -

de su duración de la pena. Cuando resulte una pena mayor que la

su-na de las correspondientes a la sL.rTia del primero y segundo de

l itas, se aplicará esta suna. 

En aquellos delitos que tengan senalada pena alternati

va, en todo caso se aplicará al rerncldente la pena privativa de 

llbertad ..... ClOB)_ Por lo que, al que falte a la verdad al retra_s 

ter su declaración, se le aplicará la pena de prisión, por san-: 

clonarse el delito de falso testimonio con pena alternativa. 

Cabe anadlr que, las primeras manifestaciones que efec

túen los testigos peritos e Intérpretes, a nuestro parecer, san

tas que merecen mayor crédito, pues su cercanra a los hechos son 

generalmente las veraces, por no haber existido ti~o suficien

te pera que, quien las produce, reflexione sobre la conveniencia 

~e alt~rar los hechos, esto, obedeciendo a~ principio sobre la -

lrrnedlatez procesal. Por tanto, la retractación puede darse solo 

cuando este debidarrente fundada y se CCf1'1lruebe con diversos ele

mentos de prueba, toda vez que la retractación produce los efec

tos de aceptación o confesión plena de faltar maliciosamente a -

la verdad, salvo los casos en que opera alguna excluyente de re~ 

ponsabllldad. Luego entonces, el juzgador deberá tener nuy en --

108 Ib[dem, p. 94. 
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cuenta la versión lnlclaJ y los hechos sobre los que versa la r~ 

tractaclón y efectuar una profunda valoración sobre los elemen-

tos d·e convicción sobre los cuales pretende fundarse ésta. 

J.8 COJELIN:l..El'CIA EN EL FALSO TESTIMNIO. 

El soborno es una forma de CCJrllll icidad de quien prome

te dádivas o Intlrnlda y el testigo, perito o Intérprete que fal

ta a la verdad por tal Instigación. Consideramos que el testlgo

que falta a la verdad por dádivas es Indudablemente más criminal 

que el que obedece solo a sentimientos de odio o amistad. 

El soborno es considerado cano del l to especial por las 

legislaciones de: Inglaterra, Canadá, República Dominicana, Ecu~ 

dar, Brasil, Panamá, Francia, Luxemburgo, Monaco, Halti, Costa -

Rica, Ita! la, Colorrb!a, Venezuela y Méxlc0Uo9 l. 

Existen autores que ref leren que el soborno debe tener 

una pena mayor a la que se apl lea al falso test lmonlo, pues ese -

crirren_contiene dos, ya que el sobornante convence al testigo y

per judlca al reo y porque es rn.Jcho más que un CClfllll Ice ordinar lo, 

dado que el delito se canete en su único Interés y el testigo es 

un sl"1lle lnstn..mento a su rnanoUlO). 

Es posible que, un testigo, perito o intérprete que ha 

sido instigado~ se retracte espontáneamente y que dicha retract~ 

c!ón este jurld!camente fundada por haber existido violencia rno--

109 Cfr. Levene (h.), R!cftro~. Oo.cit., p. 93. 

110 Cfr. Jbldern, p. 94. 
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ral o intimidación para que éste se condujera con falsedad ante

autorldad judicial. En este caso, se desvirtúa la presunta res-

ponsabllldad del testigo deponente, toda vez que opera la exclu

yente de reponsabl l ldad basada en el miedo grave o·. temor fundado, 

siendo facultad del juez justipreciar.estos valores, debiendo t~ 

ner en cuenta el carácter más o menos Intimidante de la amenaza-

y la naturaleza más o rrenos débil del amenazado; pero no se ex-

tlngue la responsabl l ldad penal para el sujeto activo lnstlgante, 

a quien en virtud a los elementos que exige el tipo penal, es -

plenamente responsable del delito de falso testimonio. 

Existen legislaciones que consideran distinto al falso

testlmonlo y soborna y son contemplados en rubros separados, asI 

tenemos a los códigos de: Panamá (art. 192), Nicaragua (art. 343), 

Paraguay (art. 194), Hungrfa (art. 122)(llll. 

En lo relativo a la tentativa de soborno, para que -

exista ese delito, no basta que el sobornante intente, sin canse-

gulrlo, convencer al testigo, pues el delito exige el concurso -

de antrns voluntades, convergentes a un mismo fln, y faltaría en-

tonces uno de sus extremos esenciales que es el principio mis~

de ejecución. Sln él, no puede decirse que exista ofensa a la actnl 

nlstraclón de justicia nl que ésta haya estado en peligro. Serfa 

entonces, un acto preparatorio pero no un delito tentado, o tBQ) 

bién, una Instigación a delinquir no acogida y por lo tanto, al

no vencer el sobornante el ánimo del testigo, falta la idoneidad. 

111 Cfr. 1 b r dem, p. 94. 
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del medio y no puede existir en el presente caso una tentativa -

punible. 

Para Federico Pulg Peña, el que presenta en juicio a -

testigos falsos debe ser considerado como una especie de coautor 

y se coloca en Idénticas condiciones a los Que mallclosamente -

rinden la. falsa declaración, 11 
••• pues el acto punible surge de -

la connlvencla presunta entre los mismos ... 11 <112 >. El mismo cri

terio es sustentado por Ricardo (h.) Levene y además, concluye:

'' ••. Para que pueda incriminarse el soborno, es preciso que la d~ 

claraclón prestada por el sobornado sea falsa ... 11 <113 >. 
Existe una enorme discrepancia entre la conceptualiza

ción que diversos tratadistas se plantean en torno al soborno. -

Así tenernos a Jesús Berna! Pinzón, quien opina: " ... El delito de 

soborna entraña peligro: se consuma con el solo hecho de la ofe!. 

ta o la pranesa, sin que requiera la producción de un dafio a la

actnlnlstraclón de 1ustlcla ..• "Cll 4 ). Para este autor, no es nec.!:, 

sarlo que el falso testirronlo se consU'Tle, sino que, ubica al so

borno ccrn una conducta antljuridlca dlversa al delito de falso-

testimonio y con una tlplcldad y punlbllldad propias, pues basta 

quP. exista una oferta o promesa de dádivas hechas a un testlgo,

perlta a Intérprete para que el delito de soborno se canst.rne. 

En este orden de ideas, consideramos que el soborno se 

112 .Op.clt., p. 344. 

11' Op.clt., p. 96. 

114 Delitos contra la Acmlnlstraclón Pública y Asoclclónpara -
Delinquir, Editorial lCMlS. Bogotá, O.E., 1965, p. 
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encuentra coñstltuldo por el dolo genérico, que es la voluntad -

dirigida a ofrecer o prometer dinero u otra utilidad, o la Intl

mldaclón, en su caso; y el dolo específico, que ca11slste en la -

obtención del falso testimonio. El sobornante se constituye en -

el actor Intelectual y el sobornado en el actor material, aten-

dlendo a que, arrbas conductas se dirigen a una misma flnalldad,

que es, lesionar la achllnlstraclón de fustlcla, aunque los Inte

réses de esos dos suJetos activos del lliclto que nos ocupa sean

dlstlntas, excepto en los casos en que el testigo, perito o ln-

térprete haya sido amagado, pues en este caso no puede conside

rarse que exista un lntetes, sino una Jnstlgaclón lntlmldatorla

que produce una conducta antijuridlca y típica, pero no punible. 

Luego entonces, no puede considerarse que en este caso exista un 

concurso de delitos, pues al encuadrar el soborno dentro del de

lito de falso testimonio, nos encontramos en una unidad de propó

sito delictivo y pluralidad de conductas que violan el mismo pr~ 

cepto legal. Por lo que, aun y cuando existe diversidad de crite

rios al respecto, consideramos que si la finalidad directa e in

mediata del sobornante es lesionar la actnlnlstración de .iustlcia, 

no hay razón para considerar que se constituya una figura delic

tiva distinta al falso testimonio, pues se trata de dos o más -

conductas asociadas con un mismo ob.letlvo y por lo tanto, no es

tamos de acuerdo en la dlsoclaclón a que refieren diversos trat~ 

distas respecto del soborno y falso testimonia, y además que, no 

hay soborno ~I no se falta rrallclosarente a la verdad ante autoridad .ludJclal. 



90 

3. 9 EL DEL !TO DE FALSO TEST!t-0-110 EN LA PRACTICA FCH:NSE Y EL

REPRESENTPNTE SOCIAL. 

El delito de falso testlmonlo, cano ha quedado precls~ 

do en párrafos precedentes, es un delito que requiere su forma -

dolosa para su configuración y conforrre al articulo 9Q de nues-

tro código penal: " ... Obra intencionalmente el que, conociendo -

las circunstancias del hecho típico, quiera o acepte el resulta

do prohibido por la ley ..... CllS). Por lo que, al exigir nuestra

legislación vigente, el actuar mallcloso del sujeto activo al -

faltar a la verdad, s·e precisa entonces, el obrar lntenclonalme!} 

te y por tanto, no opera ese ilícito en su forma culposa en el -

presente caso, pues no puede considerarse penalmente responsable 

al que creyendo decir la verdad, externa hechos falsos. 

Por otra parte, el falso testlrnonlo es un delito cont! 

nuado conforme el articulo 72 fracción 111 del ordenamiento en -

cita, pues al existir unidad de propósito delictivo y pluralidad 

de conductas y vlolandose el mismo precepto legal se cunplen las 

exigencias a que refiere dicho precepto !ega!(ll 6 l. En efecto, -

corno ya quedó referido, tanto el lnstlgante, can:> el testigo, P!:. 

rito o intérprete coreten el delito de falso testimonio, cuando

éstos últ\rT'()s faltan maliciosamente a la verdad. En este caso, -

es muy llllJortante la lntervención del sujeto activo quien propi

cia el soborno o lntlmldaclón al testigo perito o Intérprete, ya 

115 Op.clt., p. 5 

116 Cfr. lbldem, p. 7 
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que éstos no podr[an tener su actuar deliberado sin antes haber

aceptado promesas, dádivas o alguna presión moral y ese instiga!! 

te se traduce en la práctica forensP. en el actor, demnnr1Rdo o Inculpado, 

quien mal lclasamente pretende con argucias y falacias burlar la

admlnlstraclón de justicia, siendo ésta definida por Cesar Augu! 

to Osario y Nieto, cano: " ... un servicio público, propia y excl!:! 

slvo del Estado, que no puede conceslonarse, nl ser objeto de -

prestación por parte de los particulares en ningún momento, solo

el Estado puede prestar el servicio públ leo de acinlnlstraclón de 

justicia, a través del Mlnlstrlo Públ leo, el de procurar justl-

cla y por medio del órgano jurisdiccional el de lmpartlclón de -

justicia ... 11 Cll 7 ). Por lo que, al lesionarse enormemente los in

teréses del Estado con el falso testimonio, es indispensable ad~ 

cuar nuestra legislación a la realidad forense, pues dicha lesión 

jurfdlca se hace extensiva a los dlversos tribunales y órganos -

jurisdiccionales quienes tienen el deber de In-partir justicia -

pronta, expedita y gratuita, en términos de lo prescrito por el

art!culo 17 de nuestra Constitución Polltlca Federal(llal. Luego 

entonces, en términos generales podemos afirmar que al atentar .. -

contra la acinlnlstraclón de justicia ·se atenta contra tales lns

tltuclones y principios aludidos, as( como contra el de lrrparcl2_ 

lidad que es esencial en la noción de justicia. 

Son responsables penalmente del delito de falso testl-

117 La Averiguación Previa, 5!! ed., Editor tal Porrúa, S.A. f\llé .. 
xlco, 1990, p. 171. 

118 Cfr. Op.cit., p. 15. 
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rrKlnlo conforme al articulo 13 fracción 11 de nuestro ordenamlen-

to penal sustantivo, los que lo real leen por sI, que es el caso

en que se puede ubicar a los peritos e lntérpretes,_pues aun siendo 

ésta una prueba colegiada, se puede rendir por cuerda separada;

canforme a lo fracción 111 del mismo precepto legal-·, r,eflere los 

que lo realizan conjuntamente, ubicandose en este caso a las te~ 

tlgos, quienes deberán rendir su declaración por separado, pero

en una sola actuación judicial; finalmente la fracción IV del ª!. 

ticulo en clta, refiere a los que llevan a cabo su cometido, Si!. 

vlendose de otro(ll 9 ). Ublcandose en este sentido al que soborna 

o Intimida para que se produzca la falsedad. 

La penalidad a que se refiere el articulo 247 en su pr! 

mer párrafo es alternativa, pues queda al libre ar_bltrla del ju!_ 

gador en conceder la l lbertad, ya sea bajo caución, o mediante -

una multa, en base a las reformas al código sustantivo publica-

das en el Diario Oftctat de ta Federación de fecha 30 dé dtctem-

bre de 1991. Se exceptúa de ese beneficio al falso testigo que -

.fuera examinada en juicio criminal, cuando _al reo se le lrllJonga

una pena por más de veinte anos de prlsl6n por haber dado fuerza 

probatoria al testlmonto falso, pues en ese caso, la penalidad -

será hasta por quince anos, no pudiendo obtener el referido ben~ 

fleto por exceder la penalidad del término medio arlmético. 

Nuestro código punltlvo vigente trata al falso testimo

nio en el titulo de las falsedades, atendiendo solo al medio em-

119 Cfr. Op.ctt., p. 6. 
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pleado para ccxneter el delito, slendo a nuestro oarecer lncorre~ 

ta esa apreciación, en virtud de que se debe clasiflcar este de

lito según la naturaleza del derecho lesionado, correspondlendo

en este caso a la actninlstraclón de \ustlcla. 

Es dificil en la práctica forense que se presenten al

fara a testigos presenciales de hechos, pues regularmente los -

que saben y les constan los hechos no se prestan a cooperar en -

testificar la verdad ante la autoridad judicial por temor a re-

presa! las, salvo que éstos sean citados por conducto de la auto

ridad misma. Regularmente, los testigos que ofrecen las partes -

en 1 ltlglo clvl l o en causa criminal, son testigos que nunca pr!:! 

senclaron los hechos, pero que son aleccionados para que con pr~ 

slción y con lujo de detalle narren lo que ya con anterioridad -

se les indicó, constituyendose un alto indice de falsarios que -

maliciosamente revisten de legalidad un aconteclmtento falso, 

quedando la mayoria de esas conductas llicltas irrpunes por no 

existir las medidas represivas adecuadas, ni los medios que de-

ben de auxiliar al Juzgador para lograr el conclmlento de la ver 

dad al ""'11ento de emitir un falla. Asi como tarrblén las penal Id~ 

des que refiere nuestro código punitivo deben de adecuarse a la

real ldad forense, pues no debe pasarse por desapercibido el robu! 

tecer uno de los puntos medulares en la actnlnlstraclón de justi

cia, a efecto de que las resoluciones que emitan los trlbunales

Y .luzgadores esten más apegadas a la justicia, equidad y al der~ 

cho y además QUP. la fP.Sponsabt l idad penal que se finquP. en contra 
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del falsario, sea ejel'TlJlar para futuros deponentes. 

Dentro de las di fe rentes ramas del derecho, es menes-

ter ofrecer la prueba de testigos ante los diversos jueces, tri

bunales y juntas de conclllaclón y arbitra.le y en algunos Juicios 

se considera la ''prueba reyna", por ser la idónea para acreditar 

el fondo de la controversia, as{ tenerros: en materia laboral no

se puede prescindir de la prueba de testigos, por ejerrplo, cuan

do se pretende probar un despido Injustificado. Es obvio que los 

despidos ln.1ustlflcados en su enorme ma.yorla tienen verlflcatlvo 

a "puerta cerrada" y estando presentes únlcarrente el patrón y el 

traba.iador, as[ las cosas, y cuando la carga de la prueba corre

a carga del traba~ador, éste tiene que justificar dicho despldo

can la prueba referida, y al verse lfT1)oslbllltado en ofrecer te! 

tlgos presenciales 1 surge la lrrperlosa necesidad en ofrecer tes

tigos falsos, quienes al aleccionarse perfectamente para el des~ 

hogo de dicha probanza, se convierte el Juicio laboral en una -

verdadera farsa procesal. 

De Igual forma, en materia laboral existe la tacha de -

testigos y se puede objetar de falso a un testigo, conforme a lo 

prescrito por el articulo BlB de la Ley Federal del Trabal~. mls

rn:> que versa: "· •. Las ob.teclones o tachas a los testigos se for

rrularán oral~nte al concluir el desahogo de la prueba para su -

apreciación posterior por la Junta. 

Cuando se ob.1etare de falso a un testigo, la Junta re

cibirá las pruebas en la audiencia de desahogo de pruebas a que-
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se refiere el artfculo 884 de esta Ley •..• <120 >. Pero ello no!~ 

pide que se siga ofreciendo en esta materia a testigos falsos, -

pues Incluso, si se detectaran a esos falsarios en todos los Ju! 

clos laborales, se llegarra a la conclusión que serla rruy dlfI-

cll probar con otro medio de convlcclón las prestaciones de las

partes ante las juntas de conclllaclón y arbitraje. Por lo que,

mlentras no se roodlf lque la Ley Federal del Trabajo en tratando

se de la prueba de testigos, se seguirán utilizando métodos pre

carios para acreditar alguna acción o excepción ante las citadas 

juntas, y seguirá teniendo la razón, no a quien le asiste, stno

quien presente a los testigos rrés habl l ldosos para testiflcar falsedades. 

La.materia familiar ·na es la excepción en la prueba de 

testigos, máxime cuando' pretende alguna de las partes acredltar

alguna causal de dlvorclo, pues incluso no se lfll>lde que pudieran 

ser par lentes del actor o dernandadc'. Lo faml llar es una materla

rn.Jy delicada por considerarse cano institución de orden público y

po r tanto, todas las acciones Intentadas deben probarse plenaTente 

y es cuando de nueva cuenta surje la lrrpor~ancla de esta prueba. 

Tratandose de juicios de divorcio, por causas de lnju

r las graves que hacen Irrposlble la vida conyugal, el objeto fil~ 

sóflco de la prueba es llevar al ánimo del ju2gador, la certeza

de la existencia de un estado de profundo ale1amlento de los co!! 

sortes, motivado por uno de ellos, que a roto, de hecho, el vin-

120 Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera, Jorge. Ley Fede-~ 
r·al del Trabajo, 56!! ed., Editorial Porrúa, S.A. fv1éxlco, -
198 7 • p . 394 . 
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culo de m.Jtua conslderaclón, Indispensable en la vida matrtrronlal. 

En este caso, los testigos que presente el actor en el juicio, -

deben expresar las palabras constitutivas de las injurias lrrput~ 

das a la demandada, a efecto de que la autoridad sentenciadora -

este en posibilidad de juzgar la gravedad de tales Injurias y -

por ende, para considerar justificada la causal de divorcio de -

que se trata. Conslderarros que en esta materia el Índice de fal

sarios es rrenor; aunque no falta el consorte que le urge dlsol-

ver su vtnculo matrimonial por querer contraer nuevm-ente nupcias 

y éste se ve precls~do a demandar el divorcio Invocando una cau

sal que pretenda apoyar con t~stlgos falsos. 

Asi tenern:>s pues, que la prueba testlm:inlal es lndls-

pensable en la práctica forense en todas las ramas de.l derecho,

en algunas ocaciones considerandose ésta cano la "prueba reyna 1~

Y en otras sirve para corroborar lo externado por las partes, l~ 

granda un enlace lógico y natural con otros elementos de convic

ción aportados por las mismas durante la secuela del procedlmle~ 

to. 

Para poder referirnos al Mlnlsterla Público, deberros -

hablar de sus antecedentes, mismos que pueden encontrarse en los 

temosletl, que eran en el Derecho Griego, los encargados de de-

nunclar los delitos ante el Senado o ante la Asarrtilea del Pueblo 

para provocar la designación de representante que fuera el port~ 

dar de la voz acusatoria. En Rana, cualquier ciudadano pod[a efeE 

tuar la acusación. Más tarde se adoptó el sistema de la acusación 
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popular, pasando al olvldo la acción particular. Con posteriori

dad se encargó a los magistrados a quienes se les denominó curl~ 

sl, statlonarl o lrenarcas de la persecución de los.delitos. Hubo 

funcionarios que fungieron en la época lrrperlal, cenia actnlnlstr~ 

dores de los bienes del Príncipe, que tuvieron facultades irllJor

tantes de carácter actnlnlstratlva y judicial, cerno sucedió con -

los praesldes proconsules, los advocatl flscl y los procuratores 

caesarls. 

En la edad media adquirieran el Carácter de denuncian

tes Funcionar los subalternos, adscr l tos a los judiciales, qule-

nes tuvieron la tarea de descubrir los~ delitos, fueron conocidos 

con el nombre de mlnlstrales. 

Para las leglslaclones modernas, el morrento hlstórlco

más lrrportante que tiene Influencia respecto al sistema de la -

acu.saclón estatal, lo encentran-os en el nuevo orden pal Itlco so

clal, originado en el tle1l>o de la Revolución Francesa en 1793.

La asamblea constituyente, dictó la Ley que originó al Mlnlste-

rlo Público. Al ser transformadas las Jnstltuclones f'v1onárqulcas

se encomiendan las funciones del Procurador y del Abogado del ;

Rey, a canlsarlos que tienen la obl igaclón de ejercer la acclón

penal y ejecución de las penas; as! como a los acusado re:; públ l

eos que con tal carácter deblan comparecer al juicio. La ley de

la Asamblea Constituyente fue robustecida con las leyes de 1808-

y 1810 de la dominación Napoleónica. 

En México, encuentra su origen la Institución ael lyll--



nlsterlo Públlco en la pt(ITl)torla fiscal que actuó en el Vlrrel

nato, Esta prmmtorla fiscal tuvo v1gencla en el siglo XV, y se

orlglná en el Derecho Canónico. El Monarca era el encargado de -

dar lnstrucclones ~ sus prorrotores. Los prcmotores fiscales te-

n!an la vlgllancla de las actividades judlclales, de los Trlbun!!_ 

les encargados de lo criminal y obraban de of iclo en norrtire del

pueblo. La pramotorla fiscal es citada en Ordenanza Espanola de-

9 de mayo de 1587 que se reprodujo en México en la Ley de 8 de -

junio de 1623. 

La Constitución de Apatzlngán de 22 de octubre de 1814, 

hace referencia a la Instltuclón de la Flscalia, ordenando la 

existencia de dos fiscales letrados en el Suprerro Tribunal de 

Justicia, encargados uno de lo clvl 1 y otro de lo criminal; tam

bién la Constitución Federalista de 4 de octubre de 1824, Inclu

ye al Fiscal caro parte Integrante de la Corte Suprema de Justi

cia, perdura en las leyes espurias de la época del Centrallsrno,

conocldas cano las siete leyes constitucionales de 1836 y Bases

Orgánlcas de 12 de junio de 1843. 

La ley de 23 de novleni:Jre de 1855 de Camnfort, lntro

·duce la Intervención del Prarotor Fiscal a la Justicia Federal. 

Es el proyecto de la Constitución de 1857 enviado a la 

Asarrtilea Constituyente, en donde se hace referencia por prlmera

vez en el articulo 27 al Mlnlsterlo Público. 

La Ley de Jurados de 15 de junio de 1869, vuelve a ha

cer rrenclón a las prcirotorlas f lscales, pero estos no fueron ver 
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daderos Ministerios Públicos. 

En el Código de Procedimientos Penales de 15 de septl"'!' 

bre de 1880, se hace referencia al Mlnlsterlo Público y fija sus 

atribuciones cano: "Una magistratura Instituida para pedir y aux! 

llar la pronta administración de Justicia, en nombre de la socl~ 

dad y para defender ante los tribunales los intereses de ésla. 11 

El 12 de dlclerrbre de 1903, se expidió la prlrrera Ley

Orgánlca del Ministerio Público para el Distrito Federal, la que 

adolece del defecto de no Indicar con claridad las funciones que 

debe deserrpeñar el Mlnlsterlo Público en el proceso penal. 

La Constitución Polltlca Mexicana de 5 tle febrero de -

1917, plasma en su articulo 2i y 102, el monopolio de la acclón

penal en manos del Mlnlsterlo Público; también Introduce las si-

gulentes modalidades: se priva a los Jueces de la falcutad lnqul 

sltlva de Incoar procesos; se divorcia nuestro sistema de la te~ 

ria francesa; se organiza al Ministerio Público cano una lnstlt~ 

ción de Independencia y funciones propias y especificas; se le -

dan facultades de control y vigilancia sobre la Pollcla Judicial, 

las que eran ejercidas par Presidentes rvk.Jnlclpales y Canandantes 

de la Pollcla< 121 >. 
La exclusividad sobre el ejercicio de la acción penal

ª que se refiere el articulo 21 constltuclonal, se encuentra ad-

mlculada con lo que prescriben los articulas 22 32 del Código-

de Procedlmlentos Penales, en la lntellgencla que cuando ejercita 

121 Cfr. Obregón Heredla, Jorge, Op.clt., p. 21. 



100 

acción penal en un proceso, el Mlnlsterlo Público tiene el carác

ter de parte y actúa cerno autoridad en relación a la victima del 

del !to. Por tal virtud, el Ministerio Públ lea llene doble carác-

ter, ya que cuando actúa cano parte en un proceso penal, éste -

se encarga de aportar pruebas con el objeto de que la tnvestlga

clón se perfeccione, y solicitar la práctica de las dlllgenclas

tendientes a dejar cal'1)robados los requls l tos que exige el arti

culo 16 canstltuclonal; en cuanto al segundo carácter, que esta

en relación a la victlma del del ita, es el de autor ldad, en la -

rredlda que llene una potestad legitlms que ha reclbido de la con~ 

tltuclón y no es otra, que la de ejercitar la acción penaL 

Ahora bien, tanto en los juzgados ccmo en los tribuna-

les del fuero corriln federales, se encuentra la adscripción del 

Ministerio Público, qulen se considera el Representante del lnt!:_ 

rés de la sociedad. Por lo que, en diversos Juicios se le da of! 

ciosarrente su intervención para que éste manifieste lo que a su

representación legal convenga. 

Existe conterf1Jlado en nuestro ordenamiento penal adje

tivo un. Incidente criminal que puede ser sustentado en juicio c! 

vil, mismo que procede cuando alguna de las partes en lltiglo d.'1_ 

nuncla hechos del lctuosos. En este casa, el juez o tribunal de -

los autos Irrnedlatarrente los pondrá en conoclmlento del Mlnlst!:_ 

rlo Públ Ica adscrito al mismo juzgado o tribunal. Dentro de las

tres dlas siguientes, el Representante Social deberá practicar -

las diligencias necesartas para poder determinar si se hace con-
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slgnación de los hechos ante el juez correspondiente o no; el M.! 

nJsterlo Público, y el juez o tribunal ordenará que se suspenda

el procedimiento el vil, hasta que se pronuncie una .resolución d!:_ 

flnltlva en el asunto penal, sierT"pre y cuando los hechos sean de 

tal naturaleza que si se llegare a dictar sentencia con ITXJtlvo -

de ellos, ésta deba necesariamente Influir en las resoluciones -

que pudieran dictarse en el negocio. Asf tenerros que, si en Un -
juicio del orden civil se presentare a delcarar falsamente un -

testigo, se puede atacar el dicho de éste mediante la tacha co-

rrespondJente y además se puede Integrar el lncldepte criminal -

antes referido con suspensión del procedimiento, Incluso, para -

el caso en que lo aseverado por el falso deponente influya en -

las resoluciones que emita el juzgador o tribunal durante la se

cuela del procedimiento, hasta en tanto se resuelva en definitiva 

la causa. penal, en virtud de que si se llegase a dictar sentencia CO!! 

denatorla al testigo que haya incurrido en falsedades en causa -

civil, procede la nulidad por concepto del fraude procesal que -

Se pretendiera hacer prosperar. 

Es necesario hacer notar que en la práctica forense,.

el Ministerio Público adscrito a los juzgados de prlrrera Instan

cia, asr como en las Salas del H. Tribunal Superior de Justlcla

del Distrito Federal, en tratandose de la materia civil, no aca

tan lo prev1sto en nuestro. código adjetivo penal, relativo al l.!} 

cldente criminal en juicio civil, sino que únicamente se concre~ 

ta a pedir coplas certltlcadas de todo lo actuado cuando a lns-
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tanela de parte se solicita su intervención, sin practicar dili

gencia alguna y rrucho menos solicita la suspensión del procedl-

mlento, aun y cuando el caso lo amerite, y una vez que obtiene -

las coplas certificadas, a base de múltiples Insistencias de ta

parte agraviada, éste remite al Sector Central de la Procuradu-

ria General de Justicia del Distrito Federal dichas coplas, en -

donde se asigna una mesa de trámite para la radicación, prosecu

ción y perfeccionamiento de la indagatoria correspondiente. O sea 

que, en este caso, es más práctico que la parte que pretenda de

nunciar un falso testlrronlo en causa el vil, solicite las copias 

certificadas por su cuenta y forrrule su denuncia directamente -

ante el Ministerio Público de la jurlsdlcclón que corresponda. 

Es por tanto, evidente la necesidad de exigir al Repr~ 

sentante Social una partlclpaclón más eficiente en los juicios -

civ_lles en donde se le da participación a Instancia de las par-

tes Q por Ministerio de Ley, toda vez que éste, en su carácter -

de representante del Interés de la sociedad, debe vigilar que la 

administración de justicia sea pronta y expedita y que no sea I~ 

slonada por falsarios, ni que se preste ésta a farsa procesal al 

guna. 

Dentro del procedimiento penal, corno ya quedo precisa

do, el Ministerio Público actúa como parte, pudiendo éste exami

nar a los testigos, haclendales las preguntas que estime conve-

nlentes a efecto de lograr el esclarecimiento de la verdad hist~ 

rica en corno tuvieron veriflcatlvo los hechos que dieron origen-
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a la causa de que se trate. 

Aunado a lo anterior, se hará una lnnedlata conslgna--

clón ante el Mlnlsterlo Público, cuando de la lnstrucclón apare

cieren lndlclos bastantes para sospechar. que algún testigo se ha 

producido con falsedad, o se ha contradicho manifiestamente en -

sus declaraciones; se mandarán compulsar las piezas conducentes-

para la averiguación del del lto y se formará separadamente el --

proceso correspondiente, sin que para esto se suspenda la causa-

que se esté siguiendo, tal y corno lo establece el articulo 214 -

del Código de Procedlmlentos Penale.< 122 ). Esta dlsposlclón es -

otra ~dlda para reprimir el falso testimonio en causa penal 1 -

pues al ordenarse la inmediata consignación del falso deponente

ante el Ministerio Públ leo, favorece al esclarecimiento de los -

hechos a efecto de acreditar fehacientemente el desvanecimiento-

o la responsabl 1 \dad del procesado. Hacernos la aclaración que -

el precepto legal antes referido no fue modificado con las refo!, 

mas recientes a nuestro ordenamlento penal adjetivo, y se sigue-

ul ltlzando el término "consignar", aun y cuando la pena para el 

dellto de falso testimonio es ahora alternativa. Oeblendose en--

tender por el término "consignar", como puesta a dlsposlclón --

del sujeto activo de este lllt\co ante el Representante Social. 

122 Cfr. lb!dem, p. 132. 
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El antecedente que tenemos en nuestro Derecho Posl-

tlvo Mexicano, respecto del delito de falso testlmo

nlo lo encontramos en el código elabor8do por Anto-

nlo Martines de Castro que fue lntltulado "Código

Penal para el Dlstrlto Federal y Territorio de Baja

Callfornla, mlsrro que comenzó a tener vigencia a Pª! 

tlr del 19 de abril de 1662. 

El Código de Almaraz, introduce la protesta de ley,

requislto sin el cual, no pod[a Integrarse el falso

testlmonlo. 

Nuestro Código Penal vigente, conterrpla al delito de 

falso testimonio de manera obsoleta, aun y cuando se 

ha actualizado en lo relativo a las correspondientes 

rrultas y ahora se concldera pena alternativa. Por lo 

tanto, conslderarros que este iliclto debe ajustarse

ª la realidad forense, como lo preclsarerrns en párr~ 

fas procedentes. 

El delito de falso testimonio es un lllclto que da~a 

a la sociedad y que se manifiesta en las declaraclo

nes que efectúan los testigos ante una autoridad ju

dicial, introduciendo maliciosamente la metlra, aten

tando con tal evento, contra la ad'nlnistración de -

justlcla. 

En relación a la natural Iza jurldtca, el bien juri--
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dlco en el delito de falso testlmonlo, se encuentra 

constituido por el sujeto pasivo del mismo, slendo

sln lugar a duda, la acinlnlstraclón de justicia, en 

virtud de que el transgresor de la verdad lesiona -

enormemente el interés jurtdlco de ésta. 

En tratandose de las elementos constitutivos del d!!. 

lito de falso testimonio, podemos reseñar lo slgule!! 

te: La conducta constituye un elemento que se Inte

gra cuando el testigo al ser Interrogado por una a~ 

torldad judicial, falta mal lclosarrente a la verdad, 

ya sea afirmando, negando u ocultando alguna clrcun.! 

tanela que pueda servir de prueba de la verdad o 

falsedad del hecho prlnclpal; por otra parte, al t!!_ 

ferlrnos a la tlplcldad del delito en estudio, el -

articulo 247 fracción 11, del Código Penal para el

Olstrlto Federal, establece c0110 elementos, los si

guientes: a) ser examinado por autoridad judicial -

como testigo; y b) faltar a la verdad sobre el he-

cho que se trata de averiguar, ya sea afirmando, n~ 

gando u ocultando maliciosamente la existencia de -

alguna clrcunstancla que pueda servir de pru~ba de

la verdad o falsedad del hecho principal, o que au

rrente o dlsmlnuya su gravedad¡ para que se integre

la anti juridicidad en el delito de falso testlmmlo, 
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es necesario que el sujeto activo del lliclto, ac-

túe con voluntad de danar, tener la intención de err 

ganar a la acrnlnlstraclón de justlcla,_ pues con ta

les elementos se constituye el dolo espec[flco 1 que 

es, el conocimiento que tiene el testigo de que mterr 

te o cal la lo que sabe, en lo que va lrrpl Icl to el -

deseo de dañar. La falsedad debe ser consiente, es

te es el elemento lntenclonal del dellto, pues esa

lntenclonalldad y deseo de dañar de manera conclen

te, se traduce en el actuar maliciosamente, elemen

to sin el cual no se podria considerar que Ja con-

ducta es antljur!dlca y que lesiona el bien jurldlco 

protegido, que en el presente caso, es la actnlnls-

traclón de justlcla, en virtud de que la antljurldl 

cldad precisamente implica un actuar en contra de

las normas culturales de una sociedad determlnada,

y es el caso que, en el delito de falso testimanlot 

el actuar mal lclosarnente al fa.ltar a la verdad, se

vulneran los principios establecidos en la sociedad. 

El delito de falso testlmonlo solo puede configura~ 

se en su firma dolosa, que consiste en el conoclmlef! 

to voluntario del sujeto actlvo de faltar mal lelos~ 

mente a la verdad al ser examinado ante una autori

dad judlclal, y por lo consiguiente, es !.,-posible -

que se Integre este del ita en su forma culposa, ,por 
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exigir los el~ntos que integran al mismo, el ac-

tuar conclenternente, pues st se dice una falsedad,

creyendola verdadera, no hay del lto. L.a lntenclona

l ldad es un elerrento del orden moral, enganandose -

en el presente caso a la aónlnlstraclón de justicia. 

Finalmente, el falso testlm:>nlo será punible cuando 

concurran todos los elementos que constituyen ese -

delito, o sea que, el sujeto activo sea examinado -

ante la autoridad judlclal y que falte rmllclosarente 

a la verdad. Es un delito que se persigue de afielo, 

en virtud de que el objeto jur!dlco que se Jeslona

en el presente caso., es la actnlnlstraclón de justicia. 

En tratandose de la protesta de ley, ésta conslste

úntcamente en advertirle al testigo, perito o lnté! 

prete, sobre la penalidad a que se hacen acreedores 

en caso de conducirse con falsedad y en lo que res

pecta en la práctica forense, no es exigible que a

un testigo se proteste para que se conduzca con v:r 
dad, pues basta que se la haga saber las penas en -

que Incurren los que faltan a la verdad. AÚn más, -

el protesto consiste en nuestra leglslaclón vigente 

en el Distrito Federal, en manifestar ante la auto

ridad carpetente "si protesto". Uno de los prlncl--. 

plos rectores en la actnlnlstractán de justicia re~lde 
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en la busqueda de la verdad histórica de lo que real

rrente aconteció; o de justificar una acción o excep

ción, en su caso, y sl en esa busqueda de la verdad 

no se exigen las solermldades que para el caso se -

ameritan, se seguirá cantando con un alto indice de 

falsos deponentes. 

Por últlrro, y desde nuestro particular punto de vi! 

ta,conslderarnJs que, de acuerdo a los canentarlos -

realizados en el presente trabajo recepcional, se -

deberla modlflcar nuestro ordenamiento penal adjetl 

va, en tratandose del deber de exigir en todo mctre~ 

to el protesto de ley a los testigos que deponen -

ante una autoridad judlclal, sin que se considere -

que se le deba otorgar valor credltlclo pleno a lo

declarado por un testigo al que se le haya tcrnado -

la protesta, sino que queda al arbitrio del juzga-

dar su valorización en términos de ley. Por otra -

parte, se deben Incrementar las penalidades respec

to de los testigos que faltan a la verdad, pues es

otra circunstancia con la que se puede reprimir de

manera contundente uno de los vicios que se han arr8.i

gado en nuestra práctica forense, que es precisa-rente, 

el rallar mal lclosarrente a la verdad. 

En materia penal, es la prueba testhronial la que -
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se ofrece con mayor f recuencla y respecto de Ja va

loración de la misma corresp~nde al sistema mlxto,

quedando la facultad discrecional del juzgador res

tringida, pues éste debe acatar los requisitos que

para este caso exige tanto la ley como la jurispru

dencia, y as! resolver mediante una sana critica y

apl lcando conceptos ]ustlpretatlvos sobre la valor! 

clón del testimonio. Una de las circunstancias que

debe de tanar muy en cuenta el juez al rn:irnento de -

dictar el fallo, es el principio de lr<redlatez pro

cesal, o sea que, se deben de tCJTlar en cuenta las -

primeras declaracones de ios testigos. Dentro del -

sistema mixto de valoración que corresponde al juz

gador en esta probanza, es de explorado derecho re~ 

petar al máxtrro su criterio, atendiendo ésto a que

na debe violar las leyes del raciocinio y del recto 

juicio al enlazar en su conjunto las pruebas rendi

das para llegar a tal o cual convicción. Porque sl

blen es cierto que la prueba testimonial es la que

con más frecuencia se ofrece en los procedlmlentos

penales, tarrt>tén lo es que ésta no es la única que

se puede ofrecer y la misma, de manera univoca, de

berá tener un enlace lógico y natural con los demás 

n-edlos de convicción aportados por la defensa dura~ 

te la instrucción, con el fin de que en términos de-
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lo prescrito por la ley y rredlante el respeto máximo 

al criterio del órgano jurisdlcclonal, se logre una 

correcta valoración de la prueba testfrronloal. 

El delito de falso testimonio se agrava en tratand~ 

se de la deposición que se efectúa en Juicio crimi

nal en contra de un inculpado, cuando a éste se le

lrrponga una pena de prisión por más de veinte años

Y al falso testlmonlo se le haya otorgado valor cr~ 

dltlclo pleno. En este caso, se le lrrpondrá al fal

so deponente una pena de prisión hasta por quince -

años. Asi pues, el testigo se ve amenazado por la -

penalidad que se le pudiera aplicar cuando su depo

sición sea tan arave que pudiera afectar la sltua-

clón jur!dlca del reo, quedando al llbre arbitrio -

del juzgador aplicar el parárretro que marca el código 

punitivo para la pena de prisión que deberá apllcar

al falsario de la verdad, pues ésta asila de cero -

hasta quince años de prisión, o sea que, es aparent;_ 

mente gravosa la penalidad que se aplica en este c~ 

so, puesto que al partir de cero, conslderaroos que -

esa penalidad se encuentra fuera de toda equidad, -

pues sl un reo obtiene una pena de prisión por más

de veinte anos por culpa de un falso testigo, a és-. 

te último se le deberia lrrponer una pena de prisión 
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Igual o similar a la que se le aplique al reo lno-

cente que se vea afectado en su libertad por esa -

falsa deposlclón. Además, consideramos que la acinl

nlstraclón de justicia no se debe prestar a burla -

de quien pretende lesionar el Interés jur!dlco de -

ésta. Por otra parte, no se debe esperar que una 

falsa deposlclón afecte a un reo, cuando a éste se 

le lrrponga una pena por más de veinte anos de prl-

sión en virtud de una falsa depostclón, sino que, -

la penalidad que se deba aplicar al testigo falso,

se debe actualizar a la realidad forense, tcrnando -

en conslderaclón el alto Indice de falsarios que a

dlarto se presentan al foro, quedando lrrpune esas -

conductas llicttas, en virtud de no tcrna.rse las me

didas represivas adecuadas que el caso amerita. 

Es dificil en la práctica forense que se presenten

al foro a testigos presenciales de hechos, pues re

gularmente los que saben y les constan los hechos -

no se prestan a cooperar en testificar la verdad a~ 

te la autoridad Judicial por temor a represa! las, -

salvo que éstos sean citados por conducto de la au

toridad misma. Regularmente, los testigos que ofre

cen las partes en un litigio de naturaleza civil o

en un juicio del orden penal,-~" su gran mayaria 
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son testigos que nunca presenciaron los hechos, pe

ro que son aleccionados para que con preslclón y -

con lujo de detalle narren lo que ya cqn anteriori

dad se les Indicó, constltuyendose un alto indice -

de falsarios que maliciosamente revisten de legali

dad un aconteclmlento falso, quedando la mayor la de 

esas conductas llicltas lrrpunes por no existir las

medldas represivas adecuadas, ni los medios que de

ben auxl llar al juzgador para lograr el conoclrnlen

to de la verdad al rnorrento de emitir un fallo. As!-

corre tarrtllén las penalidades que refiere nuestro c2 
digo punitivo deb~n de adecuarse a la realidad fo-

rense, pues no debe pasarse por desapercibido el r~ 

bustecer uno de los puntos medulares en la actnlnls

traclón de justicia, a efecto de que las resolucio

nes que emitan los tribunales y juzgadores esten 

más apegadas a la justicia, equidad y al derecho y

además que la responsabl l ldad penal que se finque con-

tra el falsario, sea efemplar para futuros deponentes. 

En slntesls, las medidas que proponemos en el pre-

sente estudio para reprimir el falso testlm:>nlo, -

son las slgul~ntes: 

Al Se debe Incluir al delito de falso testlnmnlo en 

su forma culposa, toda vez que, es Inconcebible .que 
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se atente contra la objetividad en la actnlnlstraclón 

de justicia, por lfTl'.Jrudencla o negl lgencla de quien 

tiene el deber de cuidado, y que esa conducta 111-

clta quede lrrpune por exigir los elementos del tipo 

su forma dolosa para su conf lguraclón. 

B) Se le debe exigir a todo testigo, perito o lnté!. 

prete, que declare ante autoridad judicial, el pro

testo de ley, que pudiera tener verlflcatlvo, rredlante 

la siguiente solerrnldad: Colocando al deponente de

ple, frente a la Bandera Nacional y con la mano de

recha sobre la Constitución Politlca Federal, tcmaD 

dosele la protesta ba]a la siguiente formula: Una -

vez que se le haga saber las penas en que tncurren

los falsos declarantes, se le deberá preguntar en -

norrtire de la ley, si promete solermemente y bajo P!! 

labra de honor conducirse con verdad en las dlllge~ 

etas en que va a Intervenir. Deblendose lrrponer co

rrecclones dlsclpllnarlas al juez o tribunal que -

anita forl'Tl.Jlar la protesta en los términos referl-

dos. 

Lo anterior, en virtud de que mediante esa solerml

dad, se lograria m:irallzar al testigo, perito o In

térprete, a efecto de que se conduzcan verazmente -

durante su exposición. 

Cl Debe Incluirse el examen sicológico y médico de-
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los testigos en determinadas circunstancias y con -

posterioridad a sus declaraciones, slerrpre y cuando 

de autos se denuestre la necesidad de consultar clenti 

rtcarrente a los expertos. El examen médico, para el 

caso en que exista sospecha en que el testigo depo

nente padezca algún trastorno sensorial, que Inclu

so, el mismo testigo pudiera Ignorar, tales corno: -

auditivos, visuales, o Jncluso, perdida de la merro

rla, toda vez que esas circunstancias orillan a te

ner cano resultado, una apreciación erronea de los

hechos, siendo en este caso, un error involuntaria-· 

que se' ve amenazante para los 11 ti gantes en la bus

queda de la verdad, pues el testigo durante su ~xa

rren puede mentir creyendo estar diciendo hechas ele!. 

tos, transgredlendose en este caso la veracidad par

un defecta de percepción. 

En tratandose del examen pslcológlco, es necesarlo

que se exija el examen de la personalidad del test! 

ga, a efecto de propiciar en el ánimo del juzgador

elementos más convincentes al mcrrento de valorar Iá 

prueba de testigos. El examen aludido seria salo en 

determinadas ocaclones, cuando la necesidad del ca

so así lo amerite, en virtud de que, de exigirse en 

todos los casos, nadie se prestarla a dar su testl

rn:in lo. 
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En consecuencla, de una valoración objetiva de las

declaraciones del testigo, debe pasarse a un régimen 

que incluya el examen de su personalidad, para ase

gurar mayores garantias legales y JT.Orales a la sana 

actnlnlstraclón de justicia, pues cano afirma P<nado

Adlp: 11 
••• Nlngún testigo, ni culto, ni analfabeta,

esc?Pª a la lnf luencla de los factores clrcunstan-

clales o de las rnotlvaclones personales. Actúa, sin 

excepción, movido por slrrpattas o antlpatias, lnter! 

ses económicos o afectivos, y aún lrrpulsado por CD!' 

piejos que tienen origen en su infancia. De manera-· 

que si el testigo.es, por ejemplo, un hcrnbre que ha 

fracasado en la vida, es casi seguro.que depondrá -

con oculto sentimiento de encono contra quien se le 

aparece cano un triunfador ... 11 (
133 ). 

Luego entonces, toda vez que el error lnvoluntarto

puede tener origen en trastornos sensoriales del -

testigo; y en vtrtud de que éste puede tener el há

bito de la mentira, que le nace del arrbiente en que 

se desenvuelve en su vida, consideramos sUTiamente: 

Indispensable que el Juzgador se auxilie de los ex

pertos clentlflcos, cuando el caso asi lo amerlte,

para poder valorar la prueba de testigos con más -

apego a la verdad. 

133 Op.clt., p. 38. 
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D) También consideramos que la pena de prisión que -

se deba aplicar al sujeto activo del falso testimo-

nlo, se ttene que adecuar a la realidad forense y -

que por lo tanto, se debe de Incrementar la pe;.a de

prlslón, tal y corro se han Incrementado las multas a 

dlas de salario minimo vigente en el Dlstrlto Fede-

ra 1. 

E) En lo relativo al Ministerio Público adscrito a -

los diversos juzgados y tribunales, se les debe cap~ 

citar para una mayor partlclpaclón y ef lcacla en los 

procesos que intervienen, ya sea por ministerio de -

ley, o cuando a Instancia de parte agraviada se soll 

cite dicha Intervención, en virtud de que, corno re-

presentante de los lnteréses de la sociedad, debe -

ser más contundente, a efecto de procurar que la ad

mlnl straclón de justicia sea más pronta y expedita. 



B 1 B L 1 O G R A F 1 A • 



119 

ilOIP, llmado. Pruebas de Testigos y Falso Testimonio, Ediciones -

Depalma. Buenos Aires, 1977. 

Al..M'\RAZ, Jorge. Código Penal para el Distrito Federal y Territo

rio de Baja Cal 1 fornla, Edlclon Dflclal, Tal le res Gráficos de la 

Nación. México. 1929. 

BENTJ--Wvl, Jeremías. Tratado de las Pruebas Judiciales, vol. I, -

Traducc J ón del francés por Manuel Ossorlo Florlt, Ediciones Ju

rídicas Europa-Pmérlca. Buenos Aires, 1959. 

BERNAL PINZ0-1, Jesús. Delitos contra la Acinlnstraclón Pública y

Asoclaclón para Del lnqulr, Edl.torlal TEMIS. Bogotá, D.E., 1965. 

CARRftJ\CA TRUJILLO, Raúl y CARR0N::A Y RIVAS, Raúl. Código Penal -

Anotado, Editorial, Porrúa, S.A .. México, 1986. 

CASTELLPl\05 TENA., Fernando. Llneamlentos Elementales de Derecho

PenaJ, 2~ ed., Editorial Porrúa, S.A .. IVléxlco, 1985. 

a...E.LLO CALO'\J, Eugenio. Derecho Penal, Parte General, 9~ ed., Ed! 

tora Nacional. México, 1975. 

DJAZ DE LE0-1, Marco Antonio. Diccionario de Derecho Penal, Edlt2 

rlal Porrúa, S.A., t. l. Méxlco, 1986. 

GARC!A RAMJREZ, Ser9lo y ilOATO !BARRA, Victoria. Prontuario del

Proceso Penal Mexicano, 2º ed., Editorial Porrúa, S.A. México, -

1982. 

aJLDSTEIN, Mateo. Derecho Hebreo a través de la Biblia y el Tal-



120 

rrud, Editorial Atalaya. Buenos Al res, 1947. 

a::RPH, Francisco. La Critica del Testimonio, traducción de Mari!!_ 

no Rulz Funes. Madrid, 1949. 

LEV8'E (H.), Ricardo. El Delito de Falso Testlmonlo, 3• ed., Ed! 

clones Depalma. Bueno Aires, 1978. 

M'INZINI, Vlcenzo. Tratteto dl Dlrltto Penale Italiano, t. V. Turln, 1939. 

M'\RT!i'EZ DE CASTRO, Antonio. Código Penal para el Distrito Fede

ral y Terrltorlo de Baja California, Llbrerla la Ilustración. M! 

xlco, 1883. 

MICLELEZ DCM!NCLEZ, Lorenzo. Código de Derecho Canónico y Legis

lación complementarla, Biblioteca de Autores Cristianos, La Edi

tarla! Catól lea, S.A. Madrid, 1969. 

MITTERv'AIER, C.J.A. Tratado de las Pruebas Judiciales, vol. 1. -

Traducción del francés por Manuel Ossorlo Florlt, Ediciones Juri 

d 1 cas Europa-Pmér l ca. Buenos Al res, 1959. 

DBREa::N 1-ERED!A, Jorge. Código de Procediml~ntos Clvlles para él 

Distrito Federal 8!! ed., Editorial Porrúa, S.A. IV'éxlco, 1990. 

DBREa::N t-EREDiA, Jorge. Código de Procedlmlentos Penales para el 

Distrito Federal 5• ed., Edltorlal Porrúa, S.A. M!xlco. 1989. 

OSCR.10 Y NIETO, Cesar Augusto. La Averlguaclón Prevta, 5!! ed., -

Edltorlal Porrúa, S.A. !Véxlco, 1990. 



121 

PUIG PB'JA, Federico. Derecho Penal, 6~ ed., Editorial Revista de 

Derecho Privado. Madrid, 1969. 

TRLEBA LRBINO., Alberto y TRLEBA LRBlNA, Jorge. Ley Federal del -

Trabajo, 56 ed., Editorial Porrúa, S.A. México, 1987. 

VCN LISZT, Franz. Tratado de Derecho Penal, Traducción de René

Lobsteln, t. 11. Paris, 1913. 



122 

OTRAS FLENTES BIBL!CXRAFICAS CCNSLLTPDAS 

Códlgo de Harrmurabl, Edición preparada por Federico Lara Peinado, 

Editora Nacional. Madrid, 1982. 

Código Penal Ccrrentado, 4! ed., Editorial Porrúa, S.A .. Méxlco,-

1978. 

Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Carrún

y para toda la República en materia de Fuero Federal, 3~ ed., -

Editorial Pac, S.A. de c.v .. México. 1987. 

Código Penal y de Procedimientos Penales para el Estado de Méxi

co, l~ ed., Editorial Ca JI ca, S.A .. México, 1986. 

Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, 77! ed.,

Edltorlal Porrúa, S.A .. fvléxico, 1985. 

El Digesto de Justlniano, t. 111, versión castellana de A. D1 ors, 

et.al., Editorial Arizadi. Parr¡ilona, 1975 . 

.Jurisprudencia 1917-1988, apéndice al Semanario Judicial de la -

Federación, Ediciones IV\ayo. México, 1989. 

La Sagrada Biblia, Traducida de la Vulgata Latina al Español por 

Fél Ix Torres P<nat, Editorial Argentina S.A. C.1.el. Buenos Aires, 

1950. 

Leyes de Manú, Jnstituclónes Religiosas y Civiles de la India,-· 

versión castellana de V. Garcfa Calderón, Casa Editorial Garnler 



123 

Hermanos. Paris, 1924. 

Nueva Legislación de A'Tparo, 43 ed., Editorial Porrúa, S.A .. rvlé

xlco, 1982. 


	Portada
	Índice
	Capítulo Primero. Antecedentes Generales
	Capítulo Segundo. Concepto, Naturaleza Jurídica y Elementos del Delito de Falso Testimonio
	Capítulo Tercero. Análisis Pragmático y Diversos Supuestos del Falso Testimonio
	Conclusiones
	Bibliografía



